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PLIEGOS DE CONDICIONES DEFINTIVO 
 

CONCURSO DE MERITOS ABIERTO No. CMA-SVCH-SGG-229-2026 
 

“Intermediario de seguros con el objeto de servir de intermediario entre la entidad y la 
compañía de seguros que resulte seleccionada, para asesorar al municipio, en la elaboración 
de la parte técnica del proceso de selección para la escogencia de la entidad aseguradora y 

gestionar lo concerniente a la celebración y ejecución del programa de seguros que tome de 
la entidad” 

 
AVISO DE INTERES GENERAL 

 
El presente proyecto de pliegos de condiciones se publica en el SECOP www.contratos.gov.co, 
de conformidad con lo establecido en el decreto 1082 de 2015, reglamentario de la Ley 1150 
de 2007, según el cronograma de la presente contratación.  
 
A partir de esa fecha se podrán presentar observaciones a los mismos a través de la Secretaría 
general y de Gobierno, ubicada en el Palacio Municipal de San Vicente de Chucurí, las cuales 
serán atendidas y resueltas por los integrantes del Comité de Evaluación de la entidad. 
 

CONVOCATORIA DE VEEDURIAS CIUDADANAS 
 

El Municipio de San Vicente de Chucurí convoca a las veedurías ciudadanas para que ejerzan 
vigilancia preventiva y posterior del proceso de gestión haciendo recomendaciones escritas y 
oportunas ante las entidades que ejecutan el programa, proyecto o contrato y ante los 
organismos de control del Estado para mejorar la eficiencia institucional y la actuación de los 
funcionarios públicos de conformidad con lo establecido la Ley 850 de 2003, para lo cual 
pueden consultar este proceso en el Portal Único de Contratación www.contratos.gov.co, o 
directamente en la oficina de contratación ubicada en el segundo piso del palacio municipal 
del Municipio de San Vicente de Chucurí. El costo de las copias de las peticiones presentadas 
seguirá las reglas previstas en el Código Contencioso Administrativo. 
 

PROGRAMA PRESIDENCIAL LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN 

 
En el evento de conocerse casos especiales de corrupción en las Entidades del Estado, se debe 
reportar el hecho al Programa Presidencial “Lucha contra la Corrupción” a través de los 
números telefónicos (1) 560 10 95, (1) 565 76 49, (1) 562 41 28, vía fax número telefónico (1) 
565 86 71; la línea transparente del programa, a los números telefónicos 9800-91 30 40 ó (1) 
560 75 56; correo electrónico, en la dirección: webmasteraanticorrupción.gov.co, al sitio de 
denuncias del programa, en la página de Internet: www.anticorrupción.gov.co; 
correspondencia o personalmente en la dirección: Carrera 8 No. 7-27 Bogotá D.C. 

 
RECOMENDACIONES INICIALES 

 
LEA CUIDADOSAMENTE EL CONTENIDO DE ESTE DOCUMENTO. 

 
1. Verifique que no está incurso en ninguna de las causales de inhabilidades e 
incompatibilidades generales ni específicas, así como prohibiciones para contratar. 
 
2. Cerciórese de que cumple las condiciones y reúne los requisitos aquí señalados. 
 
3. Proceda a reunir la información y documentación exigida y verifique la vigencia de tales 
documentos en los casos en que sea requerido. 
 

http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
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4. Siga las instrucciones que se imparten, para la elaboración de su propuesta. 
 
5. Revise la póliza de seriedad de su propuesta y verifique que:  
 

• Sea otorgada a favor del Municipio de San Vicente de Chucurí. 

• Como tomador, figure su razón social completa, incluyendo la sigla; esto último, 
siempre y cuando la sigla también figure en el correspondiente certificado de 
existencia y representación Legal. 

• El valor asegurado corresponda al fijado en este documento. 

• La vigencia corresponda a lo estipulado en este documento. 

• El objeto y el número de la misma, coincida con el de la propuesta que presenta. 

• Esté suscrita por el tomador – Proponente afianzado. 
 
6. Tenga presente el lugar, fecha y hora de entrega de la propuesta prevista para el presente 
proceso; en ningún caso se recibirán propuestas fuera del término previsto. 
 
7. Toda consulta deberá formularse por escrito, no se atenderán consultas personales, ni 
telefónicas. Ningún convenio verbal con el personal del Municipio de San Vicente de Chucurí, 
antes o después de la firma del Contrato. 
 
8. Los proponentes con la sola presentación de su propuesta, autorizan a la entidad 
contratante para verificar toda la información que en ella suministren. 
 
9. Cuando se presente inexactitud en la información suministrada por el proponente o en la 
de uno de los miembros del consorcio o de la unión temporal, el Municipio de San Vicente de 
Chucurí podrá rechazar la propuesta y/o dar aviso a las autoridades competentes. 
 
 

C A P I T U L O I 
1. INFORMACION GENERAL 

 
1.1. INTRODUCCIÓN 

 
EL MUNICIPIO DE SAN VICENTE DE CHUCURÍ, mediante el presente Concurso de Méritos, 
modalidad CONCURSO DE MERITOS ABIERTO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
2.2.1.2.1.3.2 y siguientes del decreto 1082 de 2015, invita a las personas naturales o jurídicas, 
individualmente, en consorcio, o en unión temporal, que cumplan con los requisitos de 
participación exigidos en el presente PLIEGOS DE CONDICIONES, con el fin de que presenten 
una propuesta acorde al objeto de dicho proceso de contratación, garantizando el 
cumplimiento del objeto y la adecuada utilización de los recursos financieros. 
 
2. DESCRIPCION DEL OBJETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES ESENCIALES, Y LA 
IDENTIFICACION DEL CONTRATO A CELEBRAR: 
 
2.1 OBJETO A CONTRATAR: 
 
Intermediario de seguros con el objeto de servir de intermediario entre la entidad y la 
compañía de seguros que resulte seleccionada, para asesorar al municipio, en la elaboración 
de la parte técnica del proceso de selección para la escogencia de la entidad aseguradora y 
gestionar lo concerniente a la celebración y ejecución del programa de seguros que tome de 
la entidad. 
 
2.2 ESPECIFICACIONES ESENCIALES DEL OBJETO A CONTRATAR: 
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Para la interventoría técnica a las obras a realizarse en el marco del proyecto denominado 
Intermediario de seguros con el objeto de servir de intermediario entre la entidad y la 
compañía de seguros que resulte seleccionada, para asesorar al municipio, en la elaboración 
de la parte técnica del proceso de selección para la escogencia de la entidad aseguradora y 
gestionar lo concerniente a la celebración y ejecución del programa de seguros que tome de 
la entidad, se requiere ejecutar actividades como las que a continuación se describen, por lo 
que el alcance técnico de la consultoría incluye las siguientes actividades, que se dividen de la 
manera en como a continuación se enuncian y adelante se detallarán una a una en qué 
consisten: 
 
2.2.1 Las pólizas que se adquieren frecuentemente son: 
 

Ítem Ramos Contratados 

1 DAÑOS MATERIALES COMBINADOS 

2 INCENDIO TODO RIESGO INSTRUMENTOS MUSICALES 

3 SUSTRACCION TODO RIESGO INSTRUMENTOS MUSICALES 

4 INCENDIO TODO RIESGO LIBROS DONADOS  

5 SUSTRACCION TODO RIESGO LIBROS DONADOS 

6 TODO RIESGO SUSTRACCION BICICLETAS 

7 AUTOMOVILES  

8 TODO RIESGO MAQUINARIA Y EQUIPO 

9 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

10 RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PUBLICOS 

11 MANEJO GLOBAL SECTOR OFICIAL 

12 SEGURO DE VIDA GRUPO 1 PERSONERO 

13 SEGURO DE VIDA GRUPO 1 ALCALDE 

14 SEGURO DE VIDA GRUPO 13 CONCEJALES 

15 SOAT 

 
TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES 
TODO RIESGO CONTRATISTA: Todo riesgo por cualquier pérdida y/o daño, incluyendo pero no 
limitado a perdidas o daños accidentales, incendio y/o rayo, hurto, hurto calificado, para 
accesorios que hagan parte del equipo, terremoto, temblor y/o erupción volcánica, asonada, 
motín, conmoción civil o popular, huelga, explosión, impericia, descuido, negligencia, 
extensión de cobertura, volamiento, inundación, actos mal intencionados de terceros, impacto 
directo de rayo, cuerpos extraños, errores de construcciones, errores de diseño, inexperiencia, 
sabotaje, presión alta o baja, corto circuito, sobretensión, arco voltaico, vientos huracanados, 
marea movilización por sus propios medios, aludes, ciclón, cualquier fenómeno de la 
naturaleza, los accesorios de estos equipos y responsabilidad civil extracontractual que pueden 
generar los equipos asegurados bajo esta póliza.  
 
AUTOMOVILES 
SEGUROS DE AUTOMOVILES: Amparo los daños y/o pérdidas que sufran los vehículos de 
propiedad o por los que sea legalmente responsable la entidad, o aquellos daños a bienes o 
lesiones o muerte a terceros causen. 
La entidad cuenta actualmente con vehículos cuya operación de los mismos genera exposición 
a riesgos de daños y perdidas, así como la posibilidad de causar perjuicios a terceros, ya sea 
por daños o bienes, lesiones y/o muerte de personas; lo cual podría afectar el patrimonio de 
la Entidad y el servicio para el cual se encuentran destinados, razones que justifican la 
necesidad de la contratación de este seguro. 
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SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO 
 
Su objetivo es asegurar la atención, de manera inmediata e incondicional, de las víctimas de 
accidentes de tránsito que sufren lesiones corporales y muerte. 
 
GLOBAL DE MANEJO 
MANEJO GLOBAL SECTOR OFICIAL: Amparar los bienes que impliquen menoscabo de los 
fondos o bienes de la entidad, causados por acciones y omisiones de sus servidores, que 
incurran en delitos contra la administración pública o en alcances por incumplimiento de las 
disposiciones legales y reglamentarias, incluyendo el costo de la rendición de cuentas en caso 
de abandono del cargo fallecimiento del empleado. 
La contratación de esta póliza se encuentra debidamente justificada en la obligación que tiene 
la entidad, de conformidad con lo previsto por la Resolución N° 014249 del 15 de Mayo de 
1992, expedida por la Contraloría General de la República, por medio de la cual se adopto y 
reglamento este seguro, cuyo objetivo está dirigido a garantizar el manejo de fondos y bienes 
por parte de los servidores públicos. 
 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: 
El asegurador protege la responsabilidad civil del asegurado por los daños materiales, lesiones 
personales o perjuicios económicos que se ocasionen a raíz de siniestros sucedidos durante la 
vigencia de la póliza y que tengan origen en hechos tales como: 
 
✓ La posesión, el uso o el mantenimiento de los predios en los cuales el asegurado desarrolle 

las actividades empresariales que haya buscado asegurar. 
✓ Las labores operacionales que lleva a cabo el asegurado en el desarrollo de sus actividades. 
Igualmente, cubrirá las indemnizaciones que tenga que pagar el asegurado en razón de la 
responsabilidad civil en que incurra y que se derive de eventos tales como: 
 
✓ Uso de ascensores y escaleras automáticas. 
✓ Uso de maquinas y equipos de trabajo, de cargue y descargue y transporte dentro de los 

predios asegurados. 
✓ Uso de avisos y vallas publicitarias siempre y cuando sean instaladas por el asegurado. 
✓ Instalaciones sociales y deportivas que se encuentren en los predios asegurados. 
✓ Eventos sociales organizados por  el asegurado en los predios asegurados. 
✓ Viajes de los funcionarios de la empresa asegurada dentro del territorio nacional cuando 

en desarrollo de sus funciones en la empresa asegura, causen daños a terceros. 
✓ La participación del asegurado en ferias y exposiciones nacionales. 
✓ La vigilancia de los predios del asegurado por medio de personal y perros guardianes del 

asegurado. 
✓ La posesión y el uso de depósitos, tanques y tuberías que se encuentren ubicados o 

instalados dentro de los predios del asegurado. 
✓ El uso de parqueaderos dentro de los predios del asegurado por daños ocasionados en 

forma directa por las actividades de la empresa asegurada. 
 

La póliza igualmente cubre los gastos de defensa en que deba incurrir el asegurado para 
atender una reclamación de responsabilidad civil que un tercero le plantee, así como los gastos 
médicos de urgencia para la atención inmediata de un tercero que se accidente en su predio y 
todas las estipuladas en el slip técnico. 
 
TODO RIESGO EQUIPO Y MAQUINARIA 
SEGURO DE TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES COMBINADOS: Ampara las perdidas o daños 
materiales que sufran los bienes de propiedad de la entidad, bajo su responsabilidad, tenencia 
y /o control, y en general los recibidos a cualquier titulo y/o por los que tenga algún interés 
asegurable. 
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La entidad posee bienes tales como edificios, muebles y enseres, maquinaria, equipos 
eléctricos y electrónicos, equipos de laboratorio, obras de arte, sistema de seguridad física, 
sistemas de detección y extinción de incendio y otros, según se definen en los registros 
contables , los cuales están expuestos a riesgos de daños y/o perdidas, que pueden afectar 
gravemente el patrimonio tal es el caso de los denominados catastróficos (Terremoto o 
cualquier otra convulsión de la naturaleza); lo cual justifica plenamente la necesidad que se 
pretende satisfacer con la contratación de este seguro. 
 
PÓLIZA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES 
Previsora otorga a la Entidad Estatal contratante asegurada, sin exceder el valor asegurado, los 
amparos mencionados en la carátula de la póliza, de conformidad con lo previsto en el artículo 
1088 del Código de Comercio, según el cual, el contrato de seguro es de mera indemnización 
y jamás podrá construir fuente de enriquecimiento. 
 
VIDA GRUPO 
Cubrir la posible pérdida económica que produzca la desaparición o inhabilidad de un 
asegurado 
 
ACCIDENTES PERSONALES PASAJEROS SECTOR PUBLICO 
Cubrir la posible pérdida económica que produzca la desaparición o inhabilidad de un 
asegurado. 
 
RESPONSABILIDAD PARA SERVIDORES PUBLICOS: 
Amparar los perjuicios causados a terceros y/o a la entidad a consecuencia de acciones u 
omisiones imputables a uno o varios funcionarios que desempeñen los cargos asegurados así 
como los gastos u honorarios de abogados y costos judiciales en que incurran los asegurados 
para su defensa como consecuencia de cualquier investigación o proceso iniciado(s) por 
cualquier organismo de control, se incluye pero sin estar limitado a: procesos disciplinarios, 
Administrativos, Civiles, Penales, Responsabilidad Fiscal 
 
RAMO DE RIESGOS LABORALES 
  
El Sistema General de Riesgos Laborales se define como el Conjunto de Entidades Públicas y 
Privadas, normas y procedimientos destinados a prevenir, proteger y atender al trabajador de 
los efectos de las enfermedades y los accidentes que pueda ocurrirles con ocasión o como 
consecuencia del trabajo. 
  
Su objetivo es: 
  

• Promocionar la salud, prevenir y controlar los riesgos. 

• Prestar los Servicios Asistenciales en caso de Siniestro. 

• Reconocer y pagar las prestaciones económicas por incapacidad, invalidez o muerte del 
trabajador. 

• Determinar el origen para controlar los agentes de riesgos laborales. 
 
2.2.2 OBLIGACIONES 
El alcance que comprende el presente objeto, son los servicios básicos e indispensables que 
debe comprometerse a prestar el oferente en documento integral de la propuesta, y que hace 
parte del contrato como obligaciones del mismo: 
 
Obligaciones Generales del Contratista  
1. Acatar las directrices que durante el desarrollo del contrato la Entidad y el supervisor 

imparta. 

http://www.previsora.gov.co/portal2/previsora3/index.php/gerencia-de-patrimoniales-y-vida#1-1-1-póliza-única-de-cumplimiento-en-favor-de-entidades-estatales
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2. Colaborar con la entidad en lo que sea necesario para que el objeto contratado se cumpla 
y que éste sea de la mejor calidad.  

3. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales.  
4. No accederá a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de 

obligarlos a hacer u omitir algún acto o hecho.  
5. Suscribir el contrato y cumplir con los requisitos de legalización, en la oportunidad 

establecida para el efecto.  
6. Cumplir con las normas sobre seguridad social integral (salud, pensiones, riesgos 

profesionales), así como, parafiscales (icbf, Sena, cajas de compensación), respecto del 
personal utilizado en el cumplimiento del objeto contractual. Cuando a ello hubiere lugar.  

7. Cumplir con las normas tributarias, pagando los impuestos y retenciones a que haya lugar 
de conformidad con el estatuto tributario.  

8. Pagar los costos directos e indirectos que implique el cumplimiento del objeto contractual, 
tales como impuestos, retenciones, tasas, gastos de legalización, estampillas, transporte, 
etc. En consecuencia, el precio ofertado se entiende que incluye dichos costos.  

9. Garantizar el contrato, en los riesgos y vigencias establecidas en el contrato y efectuar las 
modificaciones necesarias dentro de la etapa de ejecución o liquidación.  

10. Cumplir con el objeto del contrato, en los términos pactados de conformidad con la 
propuesta presentada y especificaciones técnicas exigidas.  

11. Apoyar y acompañar a Municipio de San Vicente de Chucurí (Santander) en el proceso de 
actualización patrimonial que adelantara la entidad, en la valoración de bienes inmuebles 
y muebles y en la depuración de activos, de manera que el resultado final de dicho proceso, 
se vea reflejado en los valores asegurados del programa de seguros de la entidad.  

12. Informar oportunamente al supervisor del contrato, de cualquier situación que pueda 
afectar la correcta ejecución de este.  

13. Presentar los documentos necesarios para la legalización y perfeccionamiento del 
contrato.  

14. Igualmente, el Contratista se obliga para con Municipio de San Vicente de Chucurí 
(Santander) ejecutar el objeto del contrato en los plazos establecidos, bajo las condiciones 
económicas, técnicas y financieras estipuladas en las cláusulas correspondientes y de 
acuerdo con la propuesta.  

15. El contratista y/o intermediario de seguros prestara los servicios con el equipo de trabajo 
asignado, desde sus oficinas, no obstante, de acuerdo con los requerimientos de la entidad 
deberán estar disponibles para atender situaciones de trabajo en las instalaciones de 
Municipio de San Vicente de Chucurí (Santander).  

16. Cumplir con las especificaciones y las condiciones técnicas adicionales requeridas por la 
Entidad y ofertadas en la propuesta. 

 
Obligaciones Específicas del Contratista 
1. Evaluar el plan de seguros que actualmente tiene Municipio de San Vicente de Chucurí 

(Santander), examinar las condiciones de riesgo y asesorarlo en la estructuración y 
definición de las pólizas, amparos y las coberturas para la protección de las personas, 
bienes e intereses patrimoniales de la Entidad, y por los que sea legalmente responsable, 
e informar periódicamente todo lo relacionado con el campo de los seguros, nuevos 
riesgos, siniestralidad y prevenciones.  

2. Asesorar a Municipio de San Vicente de Chucurí (Santander) en la elaboración de los 
estudios previos para diseñar el programa de seguros que requiera la Entidad, así como los 
pliegos de condiciones que presentará ante las Compañías Aseguradoras y el estudio de 
mercado para lo cual efectuará un cálculo previo sobre el posible valor de los seguros a 
contratar con fundamento en el comportamiento del mercado asegurador, dentro del 
término que requiera la Entidad, con ocasión del proceso de contratación para el programa 
de seguros de las vigencias a contratar, así como a prestar todos los servicios de la 
evaluación y análisis de las propuestas presentadas, asistencia a las audiencias y reuniones 
preliminares derivadas del proceso de selección, proyección de respuestas a las 
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observaciones formuladas por los proponentes; actividades que deberán adelantarse de 
manera inmediata una vez se inicie el contrato de intermediación de seguros.  

3. Asesorar a la Entidad en lo relacionado con la celebración y desarrollo del contrato de 
seguros en todas sus etapas, desde la legalización y perfeccionamiento de estos contratos 
con las aseguradoras que resulten favorecidas en los procesos de contratación que se 
lleven a cabo con su intervención, y continuando con las solicitudes del seguro, expedición 
de las pólizas, pago oportuno de las primas, variación de los riesgos y su consiguiente 
notificación a la compañía de seguros.  
En caso de que se requiera realizar una adición al contrato de seguro conforme lo autoriza 
el parágrafo del artículo 40 de la Ley 80 de 1993, deberá prestar asesoría a Municipio de 
San Vicente de Chucurí (Santander) para el trámite de la prórroga que, excepcionalmente, 
se llegare a requerir. En todo caso el intermediario diseñará un programa de vencimientos 
de pólizas que le permita a la Entidad el cómputo de los tiempos requeridos y no podrá 
tramitarse una prórroga sin autorización expresa de ella.  

4. Asesorar, presentar y tramitar en forma oportuna las reclamaciones de siniestros, avisos 
de siniestros, reclamaciones ante las aseguradoras, presentación en forma oportuna y 
dentro de los términos establecidos para el efecto de la totalidad de los documentos 
requeridos para el pago de la indemnización y en general en todo lo relacionado a la 
correcta ejecución de los contratos de seguro, incluyendo las prórrogas y renovaciones de 
dichos contratos a que hubiere lugar; ante las aseguradoras y obtener las indemnizaciones 
dentro de los plazos de la oferta y las mejores condiciones de modo, tiempo y cuantía, 
presentando cuando sea requerido un informe detallado del seguimiento y condición de 
éstas; así como dar asistencia permanente a la Entidad en el tema.  

5. Presentar un informe inicial y final de resumen del programa de seguros, y los demás 
informes que sean requeridos por la Entidad en relación con el mismo.  

6. Presentar asesoría sobre medidas de protección adecuadas para minimizar riesgos, 
(inspecciones, diagnósticos y recomendaciones).  

7. Prestar todos los demás servicios que emanan de la actividad de intermediación de seguros 
y que sean requeridos por la Entidad, tales como capacitaciones, presentación y 
seguimiento a los informes presentados, etc.  

8. Cumplir con el objeto del contrato en los términos y condiciones pactadas, programando 
las actividades que deba desarrollar para el cumplimiento de este.  

9. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato se le impartan por parte del 
supervisor.  

10. Entregar los informes que le solicite el supervisor en desarrollo del objeto contractual. 
11. Prestar asesoría en evaluación y análisis de riesgos, diseñando un programa de 

administración para este efecto y elaborar manuales de procedimientos de riesgo si son 
requeridos.  

12. Examinadas las condiciones del riesgo, asesorar a Municipio de San Vicente de Chucurí 
(Santander) en la estructuración de las pólizas y diseñar el programa de seguros que 
requiere Municipio de San Vicente de Chucurí (Santander), identificando el adecuado 
equilibrio entre el costo del aseguramiento y el beneficio de las protecciones 
contempladas.  

13. Realizar el estudio sobre nuevas tarifas, coberturas de cada póliza y presentar informe 
previo a la contratación del nuevo programa de seguros de la entidad discriminando el 
comportamiento de los diferentes ramos de seguros tanto en el mercado asegurador 
colombiano como específicamente en el programa de la entidad.  

14. Evitar que se consoliden los términos de prescripción de las acciones derivadas de los 
contratos de seguros, recomendando la iniciación del proceso judicial en contra del 
asegurador cuando, habiéndose formulado el reclamo por la vía extrajudicial, éste no se 
allane a pagar.  
Prestar todos los demás servicios que emanan de la actividad de asesoría y de su función 
como intermediario de seguros siempre y cuando no resulten incompatibles con el objeto 
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y las demás especificaciones esenciales definidas para éste en el presente proceso de 
contratación y en la ley.  

15. Asesorar, en caso de litigios o conflictos, a Municipio de San Vicente de Chucurí 
(Santander), cuando a ello hubiere lugar, con relación al contrato de Seguros en todos sus 
aspectos.  

16. Informar permanentemente a Municipio de San Vicente de Chucurí (Santander) sobre las 
normas y demás decisiones de autoridades competentes en materia de seguros o en 
cualquier otro asunto que sea de interés para el contratante relacionado con el objeto del 
contrato.  

17. Colocar a disposición de Municipio de San Vicente de Chucurí (Santander) su 
infraestructura en cómputo y sistematización, con el fin de llevar estadísticas, 
vencimientos, facturación y demás aspectos relevantes del programa de seguros, así como 
absolver las preguntas que se le formulen.  

18. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones o 
complicaciones.  

19. Mantener la reserva profesional sobre la información que le sea suministrada para el 
desarrollo del objeto contractual.  

20. Poner a disposición de Municipio de San Vicente de Chucurí (Santander) el equipo mínimo 
de trabajo requerido, que cumpla con los respectivos perfiles para cada uno de los cargos 
solicitados.  

21. Mantener personal de soporte idóneo para atender de manera inmediata los 
requerimientos de Municipio de San Vicente de Chucurí (Santander).  

22. Garantizar la buena calidad de los servicios prestados con ocasión del contrato que se 
celebre.  

23. Cumplir las demás obligaciones que se deriven del contrato y las previstas en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, en el Código de Comercio y demás disposiciones legales 
aplicables a la Intermediación de Seguros. 

 
CAPITULO II 

1.FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCION 
 
El artículo 25 de la ley 80 de 1993, establece en su numeral 7 la conveniencia o inconveniencia 
del objeto a contratar y las autorizaciones y aprobaciones para ello, se analizarán o impartirán 
con antelación al inicio del proceso de selección del contratista o al de la firma del contrato 
según el caso.  
El mismo artículo en su numeral 12, establece que con antelación a la apertura del 
procedimiento de selección o de la firma del contrato, deberán elaborarse los estudios, 
diseños y proyectos requeridos, los pliegos de condiciones o términos de referencia.  
Los estudios y documentos, estarán conformados por los documentos definitivos que sirvan 
de soporte para la contratación En desarrollo de lo señalado en el numeral 12 del artículo 25 
de la Ley 80 de 1993, los estudios y documentos previos estarán conformados por los 
documentos definitivos que sirvan de soporte para la elaboración del proyecto de pliego de 
condiciones o del contrato, de manera que los proponentes o el eventual contratista 
respectivamente, puedan valorar adecuadamente el alcance de lo requerido por la entidad así 
como la distribución de riesgos que la misma propone.  
 
A su vez el Decreto 1082 de 2015 en su artículo 2.2.1.1.2.1.1 establece: Estudios y documentos 
previos Los estudios y documentos previos son el soporte para elaborar el proyecto de pliegos, 
los pliegos de condiciones, y el contrato. Deben permanecer a disposición del público durante 
el desarrollo del Proceso de Contratación y contener los siguientes elementos, además de los 
indicados para cada modalidad de selección:  
 

• La descripción de la necesidad que la Entidad Estatal pretende satisfacer con el Proceso de 
Contratación.  
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• El objeto a contratar, con sus especificaciones, las autorizaciones, permisos y licencias 
requeridos para su ejecución, y cuando el contrato incluye diseño y construcción, los 
documentos técnicos para el desarrollo del proyecto.  

• La modalidad de selección del contratista y su justificación, incluyendo los fundamentos 
jurídicos.  

• El valor estimado del contrato y la justificación del mismo. Cuando el valor del contrato esté 
determinado por precios unitarios, la Entidad Estatal debe incluir la forma como los calculó 
y soportar sus cálculos de presupuesto en la estimación de aquellos. La Entidad Estatal no 
debe publicar las variables utilizadas para calcular el valor estimado del contrato cuando 
la modalidad de selección del contratista sea en concurso de méritos. Si el contrato es de 
concesión, la Entidad Estatal no debe publicar el modelo financiero utilizado en su 
estructuración.  

• Los criterios para seleccionar la oferta más favorable.  

• El análisis de riesgo y la forma de mitigarlo.  

• Las garantías que la Entidad Estatal contempla exigir en el Proceso de Contratación.  

• La indicación de si el Proceso de Contratación está cobijado por un Acuerdo Comercial.  
 
 El presente proceso de selección corresponde a la modalidad de Concurso de Méritos 
establecida en el numeral 3 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y los artículos 2.2.1.2.1.3.1 y 
siguientes del Decreto 1082 de 2015.  
 
El artículo 2 numeral 3 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 219 del Decreto 019 
de 2012 señala: “3. Concurso de Méritos. Corresponde a la modalidad prevista para la selección 
de consultores o proyectos, en la que se podrán utilizar sistemas de concurso abierto o de 
precalificación (…)”  
 
El Decreto 1082 de 2015, en su artículo 2.2.1.2.1.3.1 señala: “Procedencia del concurso de 
méritos. Las Entidades deben seleccionar sus contratistas a través del concurso de méritos para 
la prestación de servicios de consultoría de que trata el numeral 2 del artículo 32 de la Ley 80 
de 1993 y para los proyectos de arquitectura. (…).” Y en sus artículos siguientes señala el 
procedimiento del concurso de méritos.  
 
El numeral 2 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, indica lo siguiente: “Son contratos estatales 
todos los actos jurídicos generadores de obligaciones que celebren las entidades a que se 
refiere el presente Estatuto, previstos en el derecho privado o en disposiciones especiales, o 
derivados del ejercicio de la autonomía de la voluntad, así como los que, a título enunciativo, 
se definen a continuación: (…) 2. Contrato de Consultoría son contratos de Consultoría los que 
celebren las entidades estatales referidos a los estudios necesarios para la ejecución de 
proyectos de inversión, estudios de diagnóstico, prefactibilidad o factibilidad de programas o 
proyectos específicos, así como las asesorías técnicas de coordinación, control y supervisión. 
 
Son también contratos de consultoría los que tienen por objeto la interventoría, asesoría, 
gerencia de obra o de proyectos, dirección, programación y la ejecución de diseños, planos, 
anteproyectos y proyectos (…)”  
 
Teniendo en cuenta que el objeto que se pretende contratar se encuentra contemplado como 
una de las actividades propias de un contrato de consultoría, la selección se llevará a cabo a 
través de proceso, del CONCURSO DE MERITOS ABIERTO, como quiera que la labor de 
intermediación incluye actividades adicionales a la simple intermediación (por ejemplo: la 
asesoría en la elaboración de un plan de seguros) y que se asimilan a las labores de consultoría.  
El contrato que se llegue a celebrar se regirán por la ley Colombiana y en especial, por las 
normas contenidas en la Constitución Política de Colombia, en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 
2007, el Decreto 1082 de 2015, la ley 1882 de 2018, la legislación tributaria, las Resoluciones 
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internas de la Entidad y demás normas que las modifiquen o adicionen, así como por los 
documentos que conforman el proceso, el anexo de generalidades del pliego de condiciones, 
sus anexos, formatos, adendas y demás documentos que sobre la materia se expidan durante 
el desarrollo del proceso de selección, y en lo que no esté particularmente regulado en ellas, 
o en este documento, por las normas legales comerciales y civiles vigentes que sean 
pertinentes.  
 
De acuerdo con la ley colombiana, las normas actualmente vigentes se presumen conocidas 
por todos los PROPONENTES que participen en el presente procedimiento de selección. Al 
presente proceso le son aplicables los principios de la Constitución Política, el Estatuto General 
de Contratación de la Administración Pública – Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 
1082 de 2015 - Decretos Reglamentarios, el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, 
principalmente en sus Artículos 100 y 101, Título V del Libro IV del Código de Comercio, Ley 45 
de 1990; Ley 389 de 1997, Decreto 384 de 1993 ley 1882 de 2018 y demás normas legales 
vigentes que regulen la materia en conjunto con las reglas previstas en el Anexo de 
Generalidades del Pliego de Condiciones, las resoluciones y documentos que se expidan con 
ocasión del presente proceso de selección. 
 

CRONOGRAMA 
 

PROCEDIMIENTO FECHAS Lugar 

Publicación de proyecto de pliego de 
condiciones, estudio previo  

26 de mayo de 
2026 

www.contratos.gov.co 

Respuesta a Observaciones al 
proyecto de pliego de condiciones  

03 de junio de 2026 
a las 06:50 p.m. 

www.contratos.gov.co 

Resolución de Apertura y pliegos 
definitivos 

04 de junio de 2026 
www.contratos.gov.co y Calle 
11 No. 10-07 del Municipio de 
San Vicente de Chucuri. 

Inicio del plazo para entregar 
ofertas 

04 de junio de 2026 
Calle 11 No. 10-07 del 
Municipio de San Vicente de 
Chucuri. 

Límite para publicar adendas  
Hasta 05 de junio 

2026 
a las 04:00 p.m. 

www.contratos.gov.co y Calle 
11 No. 10-07 del Municipio de 
San Vicente de Chucuri. 

Fecha de cierre y plazo máximo para 
entrega de Propuestas 

Hasta el 09 de junio 
de 2026 a las 05:00 

pm 

Secretaría General y de 
Gobierno, Palacio Municipal 
Oficina 304 

Verificación de requisitos 
habilitantes 

10 de junio de 2026 
www.contratos.gov.co y Calle 
11 No. 10-07 del Municipio de 
San Vicente de Chucuri. 

Publicación del informe de 
evaluación 

11 de junio de 2026 
a las 08:00 am 

www.contratos.gov.co y Calle 
11 No. 10-07 del Municipio de 
San Vicente de Chucuri. 

Traslado de la evaluación 
Del 11 de junio al 

17 de junio de 2026 

www.contratos.gov.co y Calle 
11 No. 10-07 del Municipio de 
San Vicente de Chucuri. 

Plazo máximo para subsanar y 
presentar observaciones al informe 
de evaluación  

El 17 de junio de 
2026 a las 08:00 am 

Secretaría General y de 
Gobierno, Palacio Municipal 
Oficina 304 

Resolución de Adjudicación o 
declaratoria de desierta  

18 de junio de 2026 
a las 10:00 a.m. 

www.contratos.gov.co y Calle 
11 No. 10-07 del Municipio de 
San Vicente de Chucuri. 

http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
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Plazo para la celebración del 
Contrato 

Dentro de los 3 días 
siguientes a la 
adjudicación 

www.contratos.gov.co y Calle 
11 No. 10-07 del Municipio de 
San Vicente de Chucuri. 

Publicación en el SECOP del 
contrato 

Dentro de los 3 días 
siguientes a la 

suscripción 

www.contratos.gov.co y Calle 
11 No. 10-07 del Municipio de 
San Vicente de Chucuri. 

Plazo para presentar la garantía 
única y aprobación 

Dentro de los 3 días 
siguientes a la 

suscripción 

www.contratos.gov.co y Calle 
11 No. 10-07 del Municipio de 
San Vicente de Chucuri. 

 
2.2.1. PUBLICACIÓN DEL AVISO DE CONVOCATORIA, PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES 
Y ESTUDIOS PREVIOS. 
 
El aviso de convocatoria, el Proyecto de Pliego de Condiciones y los estudios previos podrán 
consultarse por los interesados, en la página WEB del Sistema Electrónico para la Contratación 
Pública -SECOP II, www.contratos.gov.co durante cinco (05) días hábiles. 
 
2.2.2. OBSERVACIONES AL PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES 
 
Las observaciones deberán ser presentadas durante el término de fijación del proyecto del 
pliego de condiciones conforme el cronograma descrito en el portal del SECOP II. 
 
2.2.3. PUBLICACIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO DE APERTURA DEL PROCESO DE 
SELECCIÓN, DEL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO Y DEL DOCUMENTO DE RESPUESTA A 
LAS OBSERVACIONES REALIZADAS AL PROYECTO DE PLIEGOS DE CONDICIONES. 
 
El Municipio de San Vicente de Chucurí, publicará en la página WEB del Sistema Electrónico 
para la Contratación Pública – SECOP II- www.contratos.gov.co. El acto administrativo de 
apertura del proceso de selección el documento de pliego de condiciones definitivo y el 
documento de respuesta a las observaciones presentadas por los interesados al proyecto de 
pliego de condiciones. 
 
2.2.5. RECEPCIÓN DE PROPUESTAS 
 
Los proponentes deberán presentar sus propuestas en la página WEB del Sistema Electrónico 
para la Contratación Pública – SECOP II- www.contratos.gov.co, en el horario dispuesto en el 
cronograma del proceso. Las propuestas deberán presentarse como más adelante se 
describirá en el presente documento. 
 
2.2.6. CIERRE DEL PROCESO 
 
Se recibirán en el sitio y fecha establecida en el cronograma, momento en el cual se suscribirá 
por parte de la administración departamental y los interesados que se encuentren presentes 
en el instante, un acta de cierre en el que se consagrará el número de propuestas recibidas y 
el nombre o razón social de los proponentes. 
 
No se aceptarán propuestas enviadas por otro medio (vía fax, correo certificado o correo 
electrónico) ni entregadas en otras dependencias. 
 
2.2.7. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
TÉCNICA. 
 
Estos procedimientos se llevarán a cabo por parte del Comité evaluador los días designados en 
el cuadro guía. Dentro de ese mismo plazo, en caso de que el comité estime pertinente, podrá 

http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
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requerir a los proponentes para que subsanen lo que de su propuesta pueda legalmente ser 
objeto de subsanación, es decir, los requisitos del proponente y no de la oferta. 
 
2.2.8. PUBLICACIÓN INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y 
EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS TÉCNICA. 
 
El Municipio de San Vicente de Chucurí, publicará en la página WEB del Sistema Electrónico 
para la Contratación Pública - SECOP - www.contratos.gov.co. El informe de evaluación que 
resulte de la verificación de los requisitos habilitantes jurídicos, financieros y técnicos y 
evaluación técnica de las propuestas. 
 
2.2.9. PRESENTACIÓN DE OBSERVACIONES AL INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 
HABILITANTES Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS TÉCNICA. 
Los proponentes podrán presentar las observaciones que ha bien tengan al informe de 
evaluación en la dirección e – mail y en las fechas dispuestas en el cronograma del proceso de 
selección. 
 
2.2.10. RESPUESTA A OBSERVACIONES PRESENTADAS AL INFORME VERIFICACIÓN DE 
REQUISITOS HABILITANTES Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS TÉCNICA. 
 
El día dispuesto en el cronograma del proceso de selección, el comité evaluador dará respuesta 
a las observaciones presentadas por los interesados sobre el infirme de evaluación de las 
propuestas. 
 
2.2.12. ACTO ADMINISTRATIVO DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO Y/O DECLARATORIA DE 
DESIERTO DEL PROCESO DE SELECCIÓN. 
 
El día dispuesto para tales fines en el cronograma del proceso de selección, el Municipio de 
San Vicente de Chucurí, proferirá el acto administrativo a través del cual se adjudicará el 
contrato o se declarará desierto el proceso de selección. 
 
2.2.13. TÉRMINO PARA EL PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO 
ADJUDICADO. 
 
Los días dispuestos en el cuadro guía, serán aquellos con los que el proponente adjudicatario 
contará, como máximo, para suscribir el contrato. Los días dispuestos en el cuadro guía, serán 
aquellos con los que el proponente adjudicatario contará, como máximo, luego de 
perfeccionado el contrato, para realizar los actos tendientes a la legalización del mismo, 
incluidos el pago de impuestos y contribuciones a las que haya lugar y la constitución de las 
garantías exigidas y su presentación ante el Municipio de San Vicente de Chucurí para su 
aprobación. 
 
Nota: Si el oferente adjudicatario no firma el contrato dentro del término anteriormente 
indicado, o se abstiene de cumplir con los requisitos de legalización y ejecución del mismo 
dentro del término que se le indique, el Municipio de San Vicente de Chucurí, hará efectiva la 
garantía de seriedad de la propuesta a título de sanción, sin menoscabo de las acciones legales 
conducentes al reconocimiento de los perjuicios causados y no cubiertos por la garantía. 
 
Si por cualquier razón no se obtiene la efectividad de la garantía de seriedad de la oferta, el 
Municipio de San Vicente de Chucurí podrá demandar por vía ejecutiva el valor asegurado, 
para lo cual prestará mérito suficiente la oferta del adjudicatario y la resolución de 
adjudicación, ya que queda expresamente claro que la sola presentación de la oferta 
constituye aceptación plena por parte del proponente de las condiciones del presente pliego. 
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2. REGLAS OBJETIVAS QUE GOBIERNAN LA PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS. 
 

3.1 FACTORES O REQUISITOS DE HABILITACIÓN.  
 
(Artículo2.2.1.1.1.6.2. Determinación de los Requisitos Habilitantes.Decreto 1082 de 2015) 

En el documento de estudio previo del proceso de selección, deberá identificarse y justificarse 
los requisitos habilitantes que se exigirían a los proponentes, lo cual, es una obligación legal 
de la Entidad licitante, en observancia al articulado normativo ya expuesto. 
 
En consideración a ello, se procede a enlistar y justificar, cuando así se amerite, los requisitos 
de habilitación que el Municipio de San Vicente de Chucurí requerirá en el presente proceso 
de selección, así: 
 
La Entidad Estatal debe establecer los requisitos habilitantes en los pliegos de condiciones o 
en la invitación, teniendo en cuenta: (a) el Riesgo del Proceso de Contratación; (b) el valor del 
contrato objeto del Proceso de Contratación; (c) el análisis del sector económico respectivo; y 
(d) el conocimiento de fondo de los posibles oferentes desde la perspectiva comercial. La 
Entidad Estatal no debe limitarse a la aplicación mecánica de fórmulas financieras para 
verificar los requisitos habilitantes. 
 
Requisitos habilitantes contenidos en el RUP. Las cámaras de comercio, con base en la 
información a la que hace referencia el artículo anterior, deben verificar y certificar los 
siguientes requisitos habilitantes:  
 
1. Experiencia -Los contratos celebrados por el interesado para cada uno de los bienes, 
obras y servicios que ofrecerá a las Entidades Estatales, identificados en el RUP o en el 
Clasificador de Bienes y Servicios en el tercer nivel. Los contratos celebrados por Consorcios, 
Uniones Temporales y sociedades en las cuales el interesado tenga o haya tenido participación, 
para cada uno de los bienes, obras y servicios que ofrecerá a las Entidades Estatales, 
identificados con el Clasificador de Bienes y Servicios en el tercer nivel.  

 
2. Capacidad Jurídica -La capacidad jurídica del proponente para prestar los bienes obras, 
o servicios que ofrecerá a las Entidades Estatales y la capacidad del representante legal de las 
personas jurídicas para celebrar contratos y si requiere, autorizaciones para el efecto con 
ocasión de los límites a la capacidad del representante legal del interesado en relación con el 
monto y el tipo de las obligaciones que puede adquirir a nombre del interesado. 
 
3. Capacidad Financiera -los siguientes indicadores miden la fortaleza financiera del 
interesado 

 
(a) índice de liquidez: activo corriente dividido por el pasivo corriente.  
(b) índice de endeudamiento: pasivo total dividido por el activo total.  
(c) Razón de cobertura de intereses: utilidad operacional dividida por los gastos de 
intereses.  

 
4. Capacidad Organizacional- Los siguientes indicadores miden el rendimiento de las 
inversiones y la eficiencia en el uso de activos del interesado:  

 
(a) Rentabilidad del patrimonio: utilidad operacional dividida por el patrimonio.  
(b) Rentabilidad del activo: utilidad operacional dividida por el activo total.  
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En consideración a ello, se procede a enlistar y justificar, cuando así se amerite, los requisitos 
de habilitación que el Municipio de San Vicente de Chucurí requerirá en el presente proceso 
de selección, así: 
 
Los oferentes deberán presentar los documentos que a continuación se relacionan con el 
propósito de que la propuesta sea hábil, sin perjuicio que a falta de éstos pueda subsanarse 
hasta la adjudicación de conformidad con lo señalado en el parágrafo 1° del artículo 5 de la Ley 
1150 de 2007 “Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia 
en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con 
recursos del Estado”. 
 
No podrán rechazarse propuestas por ausencia de requisitos o falta de documentos que sirvan 
de soporte para la verificación de las condiciones del proponente o del contenido de su oferta, 
y no constituyan fundamento de los factores de escogencia establecidos en el presente pliego 
de condiciones. Razón por la cual durante el término de evaluación los comités evaluadores 
podrán solicitar a los oferentes cuando sea necesario, las aclaraciones respectivas o 
documentos sin que por ello pueda el proponente Adicionar o Modificar las condiciones o 
características de su oferta. 
 
NO OBSTANTE LO ANTERIOR, EL PROPONENTE NO PODRÁ SUBSANAR LA OMISIÓN DE LOS 
ASUNTOS RELACIONADOS CON LA FALTA DE CAPACIDAD PARA PRESENTAR LA OFERTA Y 
AQUELLAS CIRCUNSTANCIAS QUE SE ACREDITEN CON POSTERIORIDAD AL CIERRE DEL 
PROCESO. 
 
Los requisitos de habilitación se establecen de conformidad a la importancia del objeto a 
contratar y la cuantía del presupuesto oficial destinado para ello. En esa medida, no es posible 
dejar al azar o no incluir unos requisitos que sirvan de “garantía” a la Empresa de que quien 
será su futuro contratista tiene experiencia en la ejecución de contratos con objeto similar, y 
tiene la capacidad financiera que le permitirá seguramente cumplir cabalmente con el objeto 
del contrato. Es por ello que el Municipio de San Vicente de Chucurí introduce dichos requisitos 
de habilitación que acrediten entonces, las condiciones de habilitación necesarias, esto es, la 
experiencia, la capacidad jurídica, la capacidad de organización y la capacidad financiera. 
 
Se considerarán HÁBILES aquellas propuestas que obtengan la calificación “HABILITADO”, en 
todos los requisitos habilitantes establecidos en este pliego de condiciones, así: 
 

CAPACIDAD JURIDICA HABILITADO/NOHABILITADO 

EXPERIENCIA HABILITADO/NO HABILITADO 

CAPACIDA FINANCIERA HABILITADO/ NO HABILITADO 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL HABILITADO/NO HABILITADO 

 
3.1.1 DE CARÁCTER JURÍDICO. 
 
 
1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA  
  
Este documento se realizará de acuerdo con el formato suministrado por la Entidad en el anexo 
al pliego de condiciones, el cual debe estar firmado en original por el proponente, persona 
natural o por el representante legal de la persona jurídica, o por el representante del 
proponente plural, indicando su nombre, documento de identidad y demás datos allí 
requeridos.  
  
El contenido de dicho documento (formato anexo) no podrá ser variado, sin embargo, debe 
diligenciarse los espacios en blanco y los necesarios para suscribirlo. No podrán señalarse 
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condiciones diferentes a las establecidas en el mismo, no se aceptarán propuestas 
condicionadas.  
  
Cuando se trate de proponentes que sean personas jurídicas privadas extranjeras que no 
tengan establecida sucursal en Colombia deberán, además, adjuntar a la propuesta los 
documentos con los cuales acreditan un apoderado domiciliado en Colombia, debidamente 
facultado para presentar la propuesta, para la celebración del contrato y para representarla 
judicial y extrajudicialmente.  
  
2. CERTIFICADO VIGENTE DE CONSTITUCIÓN, EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL.  
  
a. Las personas jurídicas ya sea en calidad de proponente singular o integrantes de un 

proponente plural (Consorcio o Unión Temporal, promesas de sociedad futura o cualquier 
otro tipo de asociación); deberán presentar el certificado de existencia y representación 
legal con fecha de expedición no superior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha 
límite de recepción de ofertas, cuyo objeto social sea igual o similar con el objeto del 
contrato a celebrarse o las actividades se relacionen con el mismo y acreditar que su 
duración abarca como mínimo el término contemplado para la ejecución y UN (1) año más.  
 

b. De conformidad con lo establecido en la ley 1258 de 2008, en el documento de 
constitución de las sociedades por acciones simplificadas, artículo 5°, su objeto social se 
puede comprender una enunciación clara y completa de las actividades principales o 
puede expresar que la sociedad realizara cualquier actividad comercial o civil licita. Si nada 
se expresa en el acto de constitución, se entenderá que la sociedad por acciones 
simplificadas podrá realizar cualquier actividad lícita. En el evento en que el objeto social 
de una sociedad por acciones simplificadas no especifica las actividades iguales o similares 
al objeto a contratar, se entenderá que estas se encuentran dentro de las actividades licitas 
de la persona jurídica.  
 

c. Para las personas jurídicas extranjeras, se aplicarán las mismas reglas establecidas para las 
personas jurídicas nacionales, así mismo los proponentes extranjeros individuales, en 
consorcio, en unión temporal, o promesa de sociedad futura, deberán cumplir con las 
condiciones generales establecidas en el Pliego de condiciones y además, deberán tener 
en cuenta lo siguiente:  

  
Las personas jurídicas extranjeras sin sucursal, ni domicilio en Colombia deberán cumplir los 
siguientes requisitos:  
  
1. Acreditar su existencia y representación legal, con el documento idóneo expedido por la 

autoridad competente en el país de su domicilio, expedido a más tardar dentro de los tres 
(3) meses anteriores a la fecha de cierre de la convocatoria, en el que conste su existencia, 
su fecha de constitución, objeto, vigencia, nombre del representante legal, o de la(s) 
persona(s) que tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades, 
señalando expresamente que el representante no tiene limitaciones para contraer 
obligaciones en nombre de la misma, o aportando la autorización o documento 
correspondiente del órgano directivo que le faculte expresamente.  

2. Acreditar que su objeto social incluya actividades iguales o similares con el objeto del 
contrato del presente proceso.  

3. Acreditar la suficiencia de la capacidad de su apoderado o Representante Legal en 
Colombia, lo cual deberá quedar evidenciado en el documento de constitución de 
apoderado.  

4. Si una parte de la información solicitada no se encuentra incorporada en el certificado que 
acredita la existencia y representación, o si este tipo de certificados no existen de acuerdo 
con las leyes que rijan estos aspectos en el país de origen de la persona jurídica, la 
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información deberá presentarse adjuntado documento bajo gravedad de juramento, 
donde se exprese la información antes mencionada y autenticado por una autoridad 
competente del país de origen.  

5. Todos los proponentes personas jurídicas o integrantes de proponentes plurales 
nacionales o extranjeros, deben acreditar autorización suficiente del órgano social 
respectivo para contraer obligaciones en nombre de la sociedad. Dicha autorización debe 
haber sido otorgada previamente al cierre del proceso de selección. La ausencia definitiva 
de autorización suficiente determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la 
oferta.  

  
Cuando se prorrogue la fecha de presentación de la propuesta, el certificado de existencia y 
representación legal tendrá validez con la inicialmente prevista.  
  
Todos los documentos (públicos y privados) otorgados en países no miembros del Convenio 
de La Haya de 1961, y los privados otorgados en países miembros de este Convenio tendientes 
a acreditar la existencia y representación legal, deberán presentarse legalizados en la forma 
prevista en las normas que regulen la materia y en especial el artículo 480 del Código de 
Comercio, 251 de la ley 1564 de 2011 y la resolución 7144 de 2014 del Ministerio de Relaciones 
Exteriores.  
  
3. PARA PERSONAS NATURALES  
  
Si el Oferente es una persona natural comerciante ya sea en calidad de proponente o 
integrantes de un proponente plural (Consorcio o Unión Temporal) deberá presentar un 
Certificado de Inscripción en el Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio en 
donde conste que su actividad se relaciona con el objeto del presente proceso de selección, 
este certificado debe tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario 
anteriores a la fecha límite de recepción de ofertas. En este evento, la propuesta se recibe a 
nombre de la persona natural y no del Establecimiento de Comercio.  
  
4. INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO UNICO DE PROPONENTES (RUP)  
  
De conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, la información para 
renovar el registro en la cámara de comercio debe ser presentada por la persona inscrita en el 
RUP, a más tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada año; de lo contrario cesan los 
efectos del RUP.  
  
Los proponentes ya sean personas naturales o jurídicas y cada uno de los integrantes del 
Proponente Plural, deberán estar inscritos en el Registro Único de Proponentes, expedido por 
la Cámara de Comercio, con fecha no mayor a treinta (30) días de anterioridad a la fecha de 
cierre del proceso de selección respectivo, en el cual conste su inscripción y clasificación en el 
Registro Único de Proponentes (RUP).  
  
Nota 1: La inscripción del proponente debe encontrarse vigente y en firme, de conformidad 
con el numeral 6.3 del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 modificado por el Decreto Ley 019 de 
2012.  
  
Nota 2: El Certificado constituye plena prueba respecto de la información allí contenida.  
  
Respecto a las sociedades extranjeras con sucursal en el país, el artículo 2.2.1.1.1.5.2 del 
Decreto 1082 de 2015, señala que deben presentar para el registro único de proponentes, la 
información contable y financiera de su casa matriz. En consecuencia, deben presentar el RUP 
y el NIT, respectivo, de la sucursal en Colombia.  
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Los proponentes, personas naturales extranjeras o los plurales que tengan al interior de sus 
integrantes personas naturales extranjeras no inscritas en el Registro Único de Proponentes 
por no tener domicilio o sucursal en el país, podrán acreditar este requisito con el documento 
equivalente en el país donde tengan su domicilio principal o con una declaración rendida bajo 
la gravedad del juramento donde se exprese que este tipo de certificado no existe en su país 
de origen, documento que debe estar autenticado por una autoridad competente de dicho 
país.  
  
Los proponentes, personas jurídicas extranjeras o los plurales que tengan al interior de sus 
integrantes personas jurídicas extranjeras no inscritas en el Registro Único de Proponentes por 
no tener domicilio o sucursal en el país, podrán acreditar este requisito con el documento 
equivalente en el país donde tengan su domicilio principal o con una declaración rendida bajo 
la gravedad del juramento donde se exprese que este tipo de certificado no existe en su país 
de origen, documento que debe estar autenticado por una autoridad competente de dicho 
país.  
  
Todos los documentos (públicos y privados) otorgados en países no miembros del Convenio 
de La Haya de 1961, y los privados otorgados en países miembros de este Convenio tendientes 
a acreditar el Registro Único de Proponentes, deberán presentarse legalizados en la forma 
prevista en las normas que regulen la materia y en especial el artículo 480 del Código de 
Comercio, 251 de la ley 1564 de 2011 y la resolución 7144 de 2014 del Ministerio de Relaciones 
Exteriores. Cuando se prorrogue la fecha de presentación de la propuesta, el certificado tendrá 
validez con la inicialmente prevista.  
  
5. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA.  
 
Pese a que el presente proceso no tiene valor, ya que la Comisión del intermediario de seguros 
será pagada directamente por la compañía de seguros que emite las pólizas que se contraten 
durante el periodo de vigencia del contrato, se exigirá una garantía de seriedad con el fin de 
asegurar la forma y perfeccionamiento del contrato por parte del proponente favorecido.  
  
El artículo 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 2015 establece que el valor de la garantía de 
seriedad de la oferta que presenten los proponentes en la subasta inversa y en el concurso de 
méritos debe ser equivalente al diez por ciento (10%) del presupuesto oficial estimado del 
Proceso de Contratación.  
 
SUFICIENCIA: El oferente deberá garantizar el cumplimiento de la oferta que realiza en la 
presente contratación y la suscripción del respectivo contrato, en caso de que este le sea 
adjudicado, mediante la constitución de una póliza de garantía de seriedad de esta, a favor del 
Municipio de San Vicente de Chucurí, por un valor que asegure la suma de $3.032.100,oo que 
se toma del 1% del valor aproximado del valor pagado por seguros en el año 2025, y su vigencia 
será desde la presentación de la oferta y hasta la aprobación de la garantía de cumplimiento 
del contrato. 
 
Así mismo, el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015, establece que la garantía de 
seriedad de la oferta debe cubrir la sanción derivada del incumplimiento de la oferta, en los 
siguientes eventos:  
 
a. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para 

la Adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga sea 
inferior a tres (3) meses. 

b. El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas. 
c. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 
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d. La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 
cumplimiento del contrato. 

 
Esta garantía será otorgada a favor del Municipio de San Vicente de Chucurí (Santander) -, y 
como tomador el nombre del proponente persona natural o el nombre de la persona jurídica, 
deberá figurar su razón social completa, según el Certificado de Existencia y Representación 
Legal, y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad 
podrá denominarse de esa manera.  
 
Cuando la oferta es presentada por un proponente plural, como consorcio, unión temporal o 
promesa de sociedad futura, la garantía debe ser otorgada por todos sus integrantes. La póliza 
y sus anexos deberán estar firmados por el garante y el tomador, esto es, por la proponente 
persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el representante del consorcio 
o unión temporal. 
 
6. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. 
 
De conformidad con lo consagrado en el artículo 60 Ley 610 de 2000 y el parágrafo primero 
del artículo 38 de la Ley 734 de 2002, ningún proponente ni los integrantes de proponentes 
plurales, podrá haber sido declarado responsable fiscalmente, caso en el cual será inhábil para 
contratar con el Estado durante los cinco años siguientes a la ejecutoria del fallo 
correspondiente: inhabilidad que cesará cuando la Contraloría competente declare haber 
recibido el pago o, si este no fuere procedente, cuando la Contraloría General de la República 
excluya al responsable del boletín de responsables fiscales. Dicha circunstancia se verificará 
durante la etapa de evaluación por parte de la entidad en el Boletín de responsables Fiscales 
de la Contraloría General de la República vigente. Igual requisito deberá cumplir el 
representante legal del proponente plural, así como el representante legal de la persona 
jurídica, ya sea como proponente o integrante de proponente plural.  
  
Los proponentes extranjeros que no tengan sucursal o domicilio en Colombia (persona natural 
o persona jurídica, así como los representantes legales de las personas jurídicas y/o del 
proponente plural, y los integrantes de proponente plural) deberán presentar una declaración 
rendida bajo la gravedad de juramento en la que se declare que no tiene antecedentes fiscales.  
  
  
6. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN.  
  
La Entidad hará la consulta en la página web de la Procuraduría General de la Nación el Sistema 
de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades (SIRI), para verificar la existencia o no 
de antecedentes disciplinarios del proponente (persona natural o persona jurídica, 
representante legal de la persona jurídica y del proponente plural, así como los integrantes del 
proponente plural).  
  
En caso que en el certificado de antecedentes disciplinarios conste que el proponente presenta 
antecedentes disciplinarios vigentes que impliquen inhabilidad para contratar con el Estado, 
su propuesta será rechazada.  
  
Los proponentes extranjeros que no tengan sucursal o domicilio en Colombia (persona natural 
o persona jurídica, así como los representantes legales de las personas jurídicas y/o del 
proponente plural, y los integrantes del proponente plural) deberán presentar una declaración 
rendida bajo la gravedad del juramento en la que se declare que no tiene antecedentes 
disciplinarios.  
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7. CERTIFICADO JUDICIAL.  
  
Ningún proponente persona natural o representante legal de personas jurídicas o 
representante legal del proponente plural, podrá registrar antecedentes judiciales, para lo cual 
la entidad verificará en la página de la Policía Nacional, dicha circunstancia, antes del cierre de 
propuestas.  
  
De igual forma todas las personas naturales que integren los proponentes plurales y los 
representantes legales de la persona jurídica que conforman dichos proponentes plurales, no 
podrán registrar antecedentes judiciales; así mismo de quien abona la propuesta si es del caso.  
  
Los proponentes extranjeros que no tengan sucursal o domicilio en Colombia (persona natural 
o persona jurídica, así como los representantes legales de las personas jurídicas y/o del 
proponente plural, y los integrantes de proponentes plurales) deberán presentar una 
declaración rendida bajo la gravedad del juramento en la que se declare que no tiene 
antecedentes judiciales.  
  
8. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT)  
  
El proponente nacional indicará su identificación tributaria e información sobre el régimen de 
impuestos al que pertenece, para lo cual aportará con la oferta copia del Registro Único 
Tributario (R.U.T.); las personas jurídicas y/o naturales integrantes de un consorcio o unión 
temporal o promesa de sociedad futura acreditaran individualmente este requisito, cuando 
intervengan como responsables del impuesto sobre las ventas, por realizar directamente las 
actividades objeto del presente proceso de selección, es decir, la prestación de servicios 
gravados con dicho impuesto. Lo anterior conforme al artículo 368 del Estatuto tributario, en 
concordancia con el artículo 66 de la Ley 488 de 1998 que adicionó el artículo 347 del mismo 
estatuto.  
 
9. DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
 
Todo proponente Persona Natural, Representante Legal de la persona jurídica o representante 
del proponente plural y cada uno de los integrantes de proponentes plurales deberán anexar 
fotocopia del documento de identificación VIGENTE; así mismo de quien abona la propuesta, 
si es del caso.  
 
Así mismo todas las personas de origen extranjero que sean integrantes de proponentes 
plurales y/o representantes legales de estos o proponente como persona natural deberán 
anexar fotocopia del pasaporte actual y vigente.  
 
10. DEFINICIÓN DE SITUACIÓN MILITAR. 
El Proponente, cuando sea Persona Natural, o Representante Legal de la Persona Jurídica, o 
del proponente plural, y los integrantes de proponentes plurales, deben anexar fotocopia 
documento que acredite tener su situación militar definida, siempre y cuando tengan edad 
inferior a los 50 años. Según lo dispuesto en el artículo 111 del Decreto 2150 del 1995 
 
11. CERTIFICACIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL Y PAGO DE APORTES PARAFISCALES. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de 
la Ley 1150 de 2007, a la fecha de la presentación de la propuesta, el oferente deberá aportar 
certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este exista, de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o por el representante legal con el cual se acreditará el cumplimiento 
de la obligación de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos laborales, 
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pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje como mínimo en los seis (6) meses anteriores a la 
presentación de la oferta, debidamente firmada en ORIGINAL.  
 
Cuando sea el revisor fiscal quien certifique lo anterior, deberá allegar su tarjeta profesional y 
certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios.  
 
Si se trata de un proponente plural, se deberá allegar la certificación de cumplimiento antes 
mencionada para cada uno de los miembros.  
 
De igual forma, las personas naturales que actúen a título propio o dentro de un proponente 
plural, deberán acreditar que se encuentran al día en el pago de los aportes parafiscales, 
debidamente firmada en ORIGINAL. (Ver formato en el anexo al pliego de condiciones).  
 
Los proponentes extranjeros que no tengan sucursal o domicilio en Colombia (persona natural 
o persona jurídica, así como los integrantes del proponente plural) deberán presentar una 
declaración rendida bajo la gravedad del juramento en la que se declare el cumplimiento de 
las siguientes obligaciones en Colombia, como son, los aportes de sus empleados a los sistemas 
de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje como mínimo en los seis 
(6) meses anteriores a la presentación de la oferta, debidamente firmada en ORIGINAL.  
  
12. DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DEL PROPONENTE PLURAL  
  
En el evento en que la oferta vaya a ser presentada bajo la figura del Consorcio o Unión 
Temporal, se deberá allegar el documento de constitución conforme al formato en el anexo 2 
al pliego de condiciones y en este constar por lo menos:  
  
1. La modalidad de asociación.  
2. Objeto del proceso de selección.  
3. Tiempo de duración que no debe ser inferior al término de duración del proceso, 

celebración y ejecución del contrato y un (1) año más.  
4. Nombre del proponente plural y de sus integrantes.  
5. El porcentaje de participación de cada una de las partes.  
6. La indicación que ninguna de las partes podrá ceder su participación a los demás 

integrantes del proponente plural ni a terceros, sin autorización previa de la entidad 
contratante. Igual autorización se requerirá, cuando la modalidad de asociación sea el 
contratista.  

7. La indicación que ninguna de las partes podrá ceder su participación a los demás 
integrantes del proponente plural ni a terceros, sin autorización previa y por escrito de la 
entidad contratante. Igual autorización se requerirá, en el evento que el consorcio o unión 
temporal ostente la calidad de contratista.  

8. Cuando el representante legal de la persona jurídica integrante de proponente plural, 
requiere de autorización para ser parte o integrar un proponente plural, deberá anexarse 
el documento por medio del cual se otorgue la autorización.  

9. FIRMADO EN ORIGINAL por los integrantes y el representante del proponente plural. 
Cuando la constitución se efectué bajo la figura de la Unión Temporal se deben señalar los 
términos y extensión de la participación de cada integrante en la propuesta y en la 
ejecución del contrato  

  
14. ACTA DE JUNTA DE SOCIOS  
  
Cuando se desprenda de certificado de existencia y representación legal, que el representante 
legal del proponente ya sea como persona jurídica o como proponente plural, requiere de 
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autorización para presentar oferta y/o suscribir contratos, deberá anexar el documento por 
medio del cual se otorgue esa autorización. Lo anterior de conformidad con las formalidades 
establecidas en el artículo 189 de la ley 410 de 1971 (Código de Comercio).  
  
15. MULTAS CÓDIGO DE POLICÍA  
  
De conformidad con lo consagrado en el numeral 4 del artículo 183 de la Ley 1801 de 2016, 
ninguna persona podrá presentar multas sin cancelar transcurridos seis (6) meses desde la 
fecha de imposición de la misma, caso en el cual no podrá contratar con ninguna entidad 
estatal hasta tanto no cancele la multa con sus respectivos intereses.  
  
Dicha circunstancia se verificará por parte de la entidad en la página web del sistema de 
Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC de la Policía Nacional de Colombia para 
verificar si el proponente se encuentra o no vinculado como infractor de la Ley 1801 de 2016 
Código Nacional de Policía y Convivencia. 
 
3.1.2 DE CARÁCTER TECNICO 
 
1. CONDICIONES DE EXPERIENCIA  
  
El proponente deberá acreditar la producción de primas anuales (en una vigencia) en todos los 
ramos de seguros por un valor superior o igual a MIL TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS COP 
($1.300.000.000). La relación de las pólizas debe corresponder a certificaciones emitidas por 
aseguradoras con posterioridad al 1 de enero de 2013. Para efectos de verificación se deberá 
anexar copia de las certificaciones.  
  
Con relación al Consorcio o Unión Temporal cada uno de sus integrantes deberá presentar el 
total de las pólizas mínimas exigidas en el presente numeral y/o certificaciones.  
  
La experiencia solicitada respecto al objeto y a los códigos del Clasificador de los Bienes y 
servicios de Naciones Unidas (UNSPSC), obedecen a requerimientos generales que consisten 
en que el proponente cuente con experiencia en las principales actividades a ejecutar de 
acuerdo con el correspondiente presupuesto del contrato, las cuales son un referente mínimo 
que debe cumplir el proponente.  
  
El Municipio de San Vicente de Chucurí (Santander) solicita que, para acreditar la experiencia, 
el proponente presente:  
  

No.  NIVEL  
CLASIFICACIÓN 
UNSPSC 

PRODUCTOS Y SERVICIOS  

1 3 84131500  
Servicios de seguros para estructuras y propiedades y 
posesiones.  

2 3 84131600  Seguros de vida, salud y accidentes  

  
Los proponentes deben acreditar su experiencia a través del RUP vigente y en firme.  
  
- El valor SMMLV del contrato será aquel que se encuentre reportado en el RUP.  
- La entidad verificará el cumplimiento del requisito de experiencia con el RUP.  
 
Así mismo, la entidad requiere que el proponente adjunte certificaciones de las aseguradoras 
que demuestre lo solicitado (producción de primas anuales) o copia del contrato y acta de 
liquidación con el fin de establecer el objeto del contrato.  
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En caso de que la experiencia se pretenda acreditar mediante contratos suscritos bajo alguna 
forma de asociación (consorcio o unión temporal), será tenida en cuenta la experiencia de 
acuerdo al porcentaje de participación del miembro que la pretende hacer valer, conforme 
conste en el documento de conformación del consorcio o unión temporal que deberá entregar 
el proponente junto con lo exigido en el respectivo literal.  
  
Nota 1: Los contratos presentados para acreditación de experiencia, cuyo valor ejecutado se 
encuentre expresado con moneda extranjera, deben efectuar el siguiente procedimiento para 
re expresar el valor de dichos contratos en pesos colombianos:  
  
a) En caso de que el valor del contrato se encuentre expresado en una moneda o unidad 
de cuenta diferente al dólar estadounidense, se deben re-expresar a dólares estadounidenses, 
utilizando para ello la tasa de cambio, correspondiente a la fecha de inicio del contrato, 
publicada en el sitio de Internet del Banco de La República de Colombia, de acuerdo con la 
siguiente ruta: www.banrep.gov.co  
  
Menú de contenido, Series estadísticas, Tasas de cambio  
  
Tasa de cambio de algunas monedas del mundo países que no pertenecen al continente 
americano Tipo de tasa (elegir compra) Serie para un rango de fechas dado Seleccionar la fecha 
Seleccionar la moneda (se obtiene cambio de dólares a la moneda elegida en la fecha 
requerida, en el caso del euro considerar hasta la quinta cifra decimal expresa) Si la tasa de 
cambio con el dólar estadounidense de la moneda en la que se encuentre el valor del contrato 
no se encuentra listada, se deberá certificar por la entidad facultada para ello del país de origen 
del contrato, la tasa de cambio oficial entre esta moneda y el dólar estadounidense en la 
respectiva fecha de inicio del contrato.  
  
b) Si el valor ejecutado del contrato ya se encuentra expresado en dólares 
estadounidenses, o será reexpresa a dólares estadounidenses según el procedimiento descrito 
en el literal anterior, se deberá re-expresar de dólares estadounidenses a pesos colombianos 
utilizando la Tasa Representativa del Mercado (TRM) publicada en el sitio de Internet del 
Banco de La República de Colombia, de acuerdo con la siguiente ruta: www.banrep.gov.co 
Menú de contenido Series estadísticas Cambio Tasa de cambio del peso colombiano TRM Serie 
histórica de la tasa de cambio representativa del mercado (se obtiene cambio de pesos 
colombianos a dólares en la fecha de inicio del contrato, considerando hasta la segunda cifra 
decimal expresa).  
  
Nota 2: Cuando el proponente sea una persona jurídica, que tenga menos de tres (3) años de 
constituida, puede acreditar la experiencia de sus accionistas, socios o constituyentes.  
  
Nota 3: El proponente deberá diligenciar y presentar el FORMATO – CONDICIONES DE 
EXPERIENCIA, del Anexo al pliego de condiciones.  
  
Nota 4: Los proponentes extranjeros, personas naturales o jurídicas, o los integrantes de los 
proponentes plurales, ya sea personas naturales extranjeras o personas jurídicas extranjeras, 
no inscritas en el Registro Único de Proponentes por no tener domicilio o sucursal en 
Colombia, deberán acreditar la producción de primas anuales (en una vigencia) en todos los 
ramos de seguros por un valor superior o igual a QUINIENTOS MILLONES DE PESOS 
($500.000.000), identificados cada uno en la totalidad de los códigos solicitados según el 
Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC), con el documento equivalente 
en el país donde tengan su domicilio principal o con una declaración rendida bajo la gravedad 
del juramento. Cada contrato aportado deberá cumplir con la clasificación de la totalidad de 
los códigos solicitados.  
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3.1.3 DE CARÁCTER FINANCIERO. 
CAPACIDAD FINANCIERA  
  
La capacidad financiera para exigir guarda relación con el valor del contrato a celebrar, siendo 
esta adecuada y proporcional, teniendo como objetivo la consecución de un contratista que 
disponga de los recursos financieros suficientes para ejecutar el contrato dentro del plazo 
previsto.  
  
Con el fin de verificar la solidez financiera, el Proponente deberá cumplir con los indicadores 
financieros establecidos en este documento.  
  
El certificado de Registro Único de Proponentes será plena prueba de las circunstancias que 
en ella se hagan constar y que hayan sido verificadas por las Cámaras de Comercio. En tal 
sentido, la verificación de las condiciones de capacidad jurídica y las condiciones de 
experiencia, capacidad financiera y de organización de los proponentes, se demostrará 
exclusivamente con el respectivo certificado del RUP en donde deberán constar dichas 
condiciones. En consecuencia, las entidades estatales en los procesos de contratación no 
podrán exigir, ni los proponentes aportar documentación que deba utilizarse para efectuar la 
inscripción en el registro. No obstante, lo anterior, sólo en aquellos casos en que por las 
características del objeto a contratar se requiera la verificación de requisitos del proponente 
adicionales a los contenidos en el RUP, la entidad podrá hacer tal verificación en forma directa.  
  
La Entidad teniendo en cuenta el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015 donde se 
establece el periodo en el cual los proponentes deberán presentar su renovación, esto es a 
más tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada año, valdrá la información que se 
encuentre actualizada en el RUP, para la evaluación de la capacidad financiera, para lo cual se 
tendrá en cuenta lo siguiente:  
  
Se evaluará con base en la más reciente información financiera, esto es a corte de 31 de 
diciembre de 2024, contenida en el certificado de inscripción, calificación y clasificación, en el 
Registro Único de Proponentes (RUP), el cual deberá estar actualizado y en firme, teniendo en 
cuenta que los estados financieros básicos requeridos para la evaluación de la capacidad 
financiera del proponente deben estar incluidos en el RUP.  
  
La entidad verificará toda la información financiera en moneda legal Colombiana y en el 
SMMLV, de conformidad con los artículos 50 y 51 del Decreto número 2649 de 1993 y demás 
normas que lo modifiquen adicionen o sustituyan, así mismo deberán estar en idioma español.  
  
Para las personas extranjeras, se aplicarán las mismas reglas establecidas para las personas 
jurídicas nacionales, no obstante, cuando se trate de sociedades extranjeras, la información 
de la capacidad financiera estará soportada por el último balance y estados financieros, de 
acuerdo al cierre fiscal en cada país de origen o al balance de apertura, si son sociedades 
nuevas. En este caso la fecha del balance de apertura debe coincidir con la fecha de adquisición 
de la persona jurídica, para lo cual aportarán adicionalmente, certificación del contador 
público o revisor fiscal de la sociedad extranjera, o en su defecto por el revisor fiscal de la 
sucursal en Colombia en la que certifique lo indicado para las personas jurídicas nacionales y 
la fecha del cierre fiscal en el país de origen.  
  
Para aquellos casos en los cuales las sociedades extranjeras tengan una operación a nivel 
mundial o negocien en bolsa y sus estados financieros no puedan consolidarse, aportarán la 
certificación del contador público o revisor fiscal de la sociedad extranjera, si lo tiene o en su 
defecto del revisor fiscal de la sucursal en Colombia indicada anteriormente, en la cual 
adicionalmente certificará esta circunstancia.  
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Para aquellas sociedades extranjeras cuyas prácticas contables difieran de lo establecido en 
las normas colombianas, se deberá aportar junto con la información financiera de la persona 
jurídica extranjera, certificación suscrita por el contador público o revisor fiscal de la sociedad 
extranjera o en su defecto el revisor fiscal de la sucursal en Colombia, en la que se indiquen 
los rubros que correspondan a las cuentas, que se entenderá prestada bajo la gravedad del 
juramento.  
  
La re-expresión de estados financieros de los proponentes extranjeros o de sus integrantes 
cuando se trate de consorcio o unión temporal se debe efectuar conforme al siguiente 
procedimiento:  
a). En caso de que los estados financieros se encuentren en una moneda o unidad de cuenta 
diferente al dólar estadounidense, se deben re-expresar a dólares estadounidenses, utilizando 
para ello la tasa de cambio, correspondiente a la última fecha de corte fiscal del país de origen, 
publicada en el sitio de Internet del Banco de La República de Colombia, de acuerdo con la 
siguiente ruta:  
  
www.banrep.gov.co Menú de 
contenido  
Series estadísticas  
Tasas de cambio  
Tasa de cambio de algunas monedas del mundo países que no pertenecen al continente 
americano Tipo de tasa (elegir compra)  
Serie para un rango de fechas dado  
Seleccionar la fecha  
Seleccionar la moneda (se obtiene cambio de dólares a la moneda elegida en la fecha 
requerida, en el caso del euro considerar hasta la quinta cifra decimal expresa)  
Si la tasa de cambio con el dólar estadounidense de la moneda en la que se encuentren los 
estados financieros de la moneda de origen del Proponente no se encuentra listada, se deberá 
certificar por la entidad facultada para ello de su país de origen, la tasa de cambio oficial entre 
esta moneda y el dólar estadounidense en la respectiva fecha de corte.  
  
b). Si los estados financieros ya se encuentran expresados en dólares estadounidenses, o se 
re-expresan a dólares estadounidenses según el procedimiento descrito en el literal anterior, 
se deberán re-expresar de dólares estadounidenses a pesos colombianos utilizando la Tasa 
Representativa del Mercado (TRM) publicada en el sitio de Internet del Banco de La República 
de Colombia, publicada en el sitio de Internet del Banco de la República de Colombia, de 
acuerdo con la siguiente ruta: www.banrep.gov.co Menú de contenido Series estadísticas 
Cambio Tasa de cambio del peso colombiano TRM  
  
Serie histórica de la tasa de cambio representativa del mercado (se obtiene cambio de pesos 
colombianos a dólares en la fecha requerida, considerando hasta la segunda cifra decimal 
expresa).  
  
Correspondiente a la última fecha de corte fiscal del país de origen.  
  
El Proponente tiene que alcanzar todos los indicadores financieros requeridos para su 
propuesta sea considerada hábil.  
  
Los estados financieros deben reflejar la situación financiera del Proponente individual, o de 
los integrantes del Proponente, y no de una sociedad matriz u otra perteneciente al mismo 
grupo Empresarial.  
  
El Proponente deberá manifestar el régimen tributario al que pertenece, adjuntando el 
documento correspondiente como parte de esta información.  
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 INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA  
  
Los requisitos financieros serán valorados verificando la información financiera en firme 
registrados en el RUP y conforme a los indicadores establecidos en el numeral 3 del artículo 
2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015 y lo regulado en el manual de requisitos habilitantes 
expedido por Colombia Compra Eficiente.  
Indicadores de capacidad financiera:  
  
Indicadores de capacidad financiera:  
  
  

INDICADOR  ÍNDICE REQUERIDO  

Índice de Liquidez  Mayor o igual a 3.00 

Índice de Endeudamiento  Menor o igual a 0,61 

Razón de Cobertura de Intereses  Mayor o igual a 8.00 

  
Si el Proponente es un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura debe cumplir 
su capacidad financiera de acuerdo con el criterio de Ponderación de los componentes de los 
indicadores, contenidos en el Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en 
los procesos de contratación de Colombia Compra Eficiente, esta es:  
  

  
 
CAPACIDAD ORGANIZACIONAL  
  
El Proponente debe cumplir los siguientes indicadores con base en la información contenida 
en el RUP.  
  
Indicadores de capacidad organizacional:  
  

INDICADOR  ÍNDICE REQUERIDO  

Rentabilidad sobre el patrimonio  Mayor o igual a 0,30  

Rentabilidad sobre activos  Mayor o igual a 0,20  

  
Si el Proponente es un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura debe cumplir 
su capacidad financiera de acuerdo al criterio de Ponderación de los componentes de los 
indicadores, contenidos en el Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en 
los procesos de contratación de Colombia Compra Eficiente, esta es:  
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 INFORMACIÓN FINANCIERA PARA PROPONENTES EXTRANJEROS  
  
Los Proponentes extranjeros deben presentar la información financiera que se relaciona a 
continuación, de conformidad con la legislación propia del país de origen, avalados con la firma 
de quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la normativa vigente del país 
de origen:  
  
(i) Balance general  
(ii) Estado de resultados  
Los anteriores documentos también deben ser presentados utilizando el Plan Único de 
Cuentas para Colombia (PUC). 
 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN  
Teniendo en cuenta el artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, denominado “De la selección 
objetiva”, con la modificación introducida por el artículo 88 de la ley 1474 de 2011, y la 
reglamentación que obra en el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015, se precisa que:  

  

• Es objetiva la selección en la cual la escogencia del contratista se haga al ofrecimiento más 
favorable a la entidad y a los fines que ella busca, sin tener en consideración factores de 
afecto o de interés y, en general, cualquier clase de motivación subjetiva.  

• La capacidad jurídica y las condiciones de experiencia, capacidad financiera y de 
organización de los proponentes, serán objeto de verificación de cumplimiento como 
requisitos habilitantes para la participación en el proceso de selección y no otorgarán 
puntaje.  

• El menor valor ofrecido no será objeto de evaluación. 

• El contrato de consultoría a ejecutar requiere esencialmente contar con profesionales que 
ostenten especiales condiciones acordes con la naturaleza del objeto a desarrollar tanto 
en experiencia como en la formación del personal clave evaluable, dada la fuerte incidencia 
que tiene este factor en la exitosa ejecución del mismo. 

 
Las propuestas técnicas simplificadas sarán calificadas teniendo en cuenta los aspectos que se 
enuncian a continuación y dentro de los rangos de ponderación establecidos, así:  

 

CRITERIO DE EVALUACION  PUNTAJE MAXIMO 

Experiencia especifica  190 puntos 

Valoración de la formación y experiencia del equipo de trabajo  699 puntos 

Apoyo a la industria nacional  100 puntos 

Puntaje adicional para proponentes con trabajadores con 
discapacidad  

10 puntos 

Puntaje adicional para emprendimientos de mujeres  1 punto 

TOTAL  1000 puntos 

De acuerdo con el puntaje obtenido por cada uno de los proponentes, se establecerá un 
orden de elegibilidad de mayor a menor puntaje, para la adjudicación del contrato. En caso 
de empate en el puntaje total de dos o más Ofertas, El Municipio de San Vicente de Chucurí 
(Santander) - escogerá el proponente aplicando los criterios de desempate.  
 
CRITERIOS DE DESEMPATE  
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más Ofertas, el Municipio de San Vicente 
de Chucurí (Santander) escogerá el proponente aplicando los criterios de desempate 
previstos en el decreto 1860 de 2021,  
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En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación 
realizados con cargo a recursos públicos, los Procesos de Contratación realizados por las 
Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, así como los 
celebrados por los Procesos de Contratación de los patrimonios autónomos constituidos 
por Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las siguientes reglas de forma 
sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo caso los 
compromisos internacionales vigentes.  
 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 

extranjeros. 
2. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones 

establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en 
condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es 
presentada por un proponente plural, el integrante del oferente que acredite que el 
diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos 
del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por 
ciento (25%) en el consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura y aportar 
mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta.  

3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 
proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión 
establecido en la Ley. 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones 
establecidas en la ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece 
a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. 

5. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de 
la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un 
proponente plural constituido por personas en proceso de reincorporación, y/o 
personas jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente. 

6. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté 
conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, o una persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente, y, que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por 
ciento (25%) en el proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, la persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre 
cabeza de familia o persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la 
persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, 
socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 

7. Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones mutuales; 
o un proponente plural constituido por Mipymes, cooperativas o asociaciones 
mutuales. 

8. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o 
pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 

9. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o 
informacióncontable con corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) del total de pagos realizados a MIPYMES, cooperativas o 
asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados durante 
el año anterior; o, la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté 
conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga 
una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, 
cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual 
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ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas 
de los miembros del proponente plural. 

10. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 
Colectivo o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES. 

11. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber 
sido previsto previamente en los Documentos del Proceso. 

12. En caso de continuar el empate, se utilizará un método aleatorio entre los proponentes 
empatados en el primer lugar del orden de elegibilidad, para seleccionar el oferente 
adjudicatario:  

  
Balota, así. En una urna o en una bolsa, se introducirán el número de balotas como sea el 
número de proponentes empatados. Las balotas tendrán el número 1 al n (siendo n el 
número de proponentes empatada). Cada proponente, su representante legal o en su 
defecto la Entidad, sacará una balota y su orden de elegibilidad corresponde al número de 
la balota que sacó.  
  
Para efectos de determinar el orden de sacar balotas, este será conforme el orden de 
entrega de propuesta, ósea que el proponente que entregue en primer lugar su propuesta 
será el proponente que sacará primero la balota.  
  
PARÁGRAFO PRIMERO. Los factores de desempate serán aplicables en el caso de las 
cooperativas y asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación 
empresarial, definidos por el Decreto 957 de 2019, priorizando aquellas que sean micro, 
pequeñas o medianas.  
  
PARÁGRAFO SEGUNDO. Para los criterios enunciados que involucren la vinculación de 
capital humano, el oferente deberá acreditar una antigüedad igual o mayor a un año. Para 
los casos de constitución inferior a un año se tendrá en cuenta a aquellos trabajadores que 
hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la misma.  
  
CORRECCIÓN ARITMETICA  
  
"La corrección es un remedio que toca exclusivamente con el error aritmético cometido 
por el fallador, como cuando se equivoca en los resultados de una operación numérica. Es, 
pues, una cuestión que tiene que ver eminentemente con números. Sobre el particular, la 
Corte ha enunciado, con bastante claridad, lo que debe entenderse por 'error puramente 
aritmético, Al efecto, ha dicho: 'el error numérico al que se refiere la ley es el que resulta 
de la operación aritmética que se haya practicado, sin variar o alterar los elementos 
numéricos de que se ha compuesto o que han servido para practicarla; es decir, que sin 
alterar los elementos numéricos el resultado sea otro diferente, 'habrá error numérico en 
la suma de 5, formada por los sumandos 3, 2 y 4. Entiende pues la Sala que tal error 
aritmético deriva de un simple lapsus calami, esto es, del error cometido al correr la pluma, 
y como tal fácilmente corregible porque solamente se ha alterado el resultado sin alterar 
los elementos de donde surge la operación".  
  
Para esta definición se trae a colación la Sentencia T-875/00 de la Corte Constitucional, 
que al respecto señala: “ERROR ARITMÉTICO EN PROVIDENCIA JUDICIAL Definición/ERROR 
ARITMÉTICO EN PROVIDENCIA JUDICIAL-Corrección. El error aritmético es aquel que surge 
de un cálculo meramente aritmético cuando la operación ha sido erróneamente realizada. 
En consecuencia, su corrección debe contraerse a efectuar adecuadamente la operación 
aritmética erróneamente realizada, sin llegar a modificar o alterar los factores o elementos 
que la componen”.  
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En igual sentido se ha pronunciado la Corte Suprema de Justicia, verbi gracia, Auto de la 
Sala de Casación Civil del 25 de septiembre de 1973, Auto del 14 de julio de 1983 y la 
sentencia del 26 de abril de 1995, afirmando sobre el tema, lo siguiente: "La corrección es 
un remedio que toca exclusivamente con el error aritmético cometido por el fallador, 
como cuando se equivoca en los resultados de una operación numérica. Es, pues, una 
cuestión que tiene que ver eminentemente con números. Sobre el particular, la Corte ha 
enunciado, con bastante claridad, lo que debe entenderse por error puramente aritmético, 
Al efecto, ha dicho: el error numérico al que se refiere la ley es el que resulta de la 
operación aritmética que se haya practicado, sin variar o alterar los elementos numéricos 
de que se ha compuesto o que han servido para practicarla; es decir, que sin alterar los 
elementos numéricos el resultado sea otro diferente, habrá error numérico en la suma de 
5, formada por los sumandos 3, 2 y 4.' Entiende pues la Sala que tal error aritmético deriva 
de un simple lapsus calami, esto es, del error cometido al correr la pluma, y como tal 
fácilmente corregible porque Solamente se ha alterado el resultado sin alterar los 
elementos de donde surge la operación”.  
  
Igualmente, en sentencia del Consejo de Estado, sala de lo contencioso administrativo, 
sección tercera, consejera ponente: María Elena Giraldo Gómez, Bogotá, D.C., tres (3) de 
mayo de dos mil uno (2001), radicación número: 12083, señala que: “La jurisprudencia se 
ha pronunciado en distintas oportunidades sobre la evaluación de las ofertas y ha 
destacado la exigencia legal de que las evaluaciones deben hacerse con base en la ley y en 
el pliego de condiciones - ley de la licitación -, sin negarle a la Administración la posibilidad 
de corregir errores de las ofertas, susceptibles de dicho procedimiento.  
  
De acuerdo a lo anterior, teniendo claro lo que significa error aritmético y por ende el 
alcance del procedimiento de corrección aritmética, Municipio de San Vicente de Chucurí 
(Santander) determina que el presente proceso de selección contemple la facultad de la 
Administración de corregir los errores simplemente aritméticos que se evidencien en los 
documentos que integran las propuestas, y que este procedimiento debe realizarse en la 
etapa de evaluación de las propuestas, y en caso de ser necesario puede realizarse incluso 
hasta antes de la adjudicación del proceso.  
  
INCOHERENCIAS:  
  
Para esta definición se trae a colación la siguiente jurisprudencia:  
  
En sentencia del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 
Tercera, Subsección C, del consejero ponente Enrique Gil Botero, de noviembre 12 de dos 
mil catorce (2014), se señala: “Los problemas hermenéuticos más comunes que se 
presentan durante la etapa de avaluación de las ofertas son: la incoherencia, es decir, 
cuando sobre un mismo aspecto, asunto o requisito la oferta cuenta con dos datos 
diferentes: conforme a uno dice algo concreto, y conforme al otro el contenido cambia – 
mucho o poco-, y de allí se derivan consecuencias diversas, entre ellas que la oferta se 
ajuste o no a lo pedido, e infinidad de efectos disímiles”.  
  
De acuerdo a lo anterior, teniendo claro lo que significa incoherencia, el Municipio de San 
Vicente de Chucurí (Santander) determina procedimientos a seguir por parte de la 
administración en caso de que se evidencien incoherencias especificas o contradicciones 
en los ofrecimientos contenidos en los diferentes documentos que integran las 
propuestas, y que estos procedimientos deben realizarse en la etapa de evaluación de las 
propuestas y en caso de ser necesario puede realizarse incluso hasta antes de la 
adjudicación del proceso.  
  
1. EXPERIENCIA ESPECIFICA (190 puntos)  
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El proponente deberá acreditar la ejecución de un (1) contrato terminado y liquidado cuyo 
objeto sea la Intermediación de seguros para entidades públicas. El plazo de ejecución del 
contrato debe ser superior a dos (2) años.  
  
Con relación al Consorcio o Unión temporal todos sus integrantes deben acreditar la 
experiencia exigida.  
  
La experiencia solicitada respecto al objeto y a los códigos del Clasificador de los Bienes y 
servicios de Naciones Unidas (UNSPSC), obedecen a requerimientos generales que 
consisten en que el proponente cuente con experiencia en las principales actividades a 
ejecutar de acuerdo con el correspondiente presupuesto del contrato, las cuales son un 
referente mínimo que debe cumplir el proponente.  
  
El Municipio de San Vicente de Chucurí (Santander) solicita que, para acreditar la 
experiencia, el proponente presente:  
  

N° Nivel Clasificación UNSPSC Productos y servicios 

1 3 84131500  Servicios de seguros para estructuras propiedades y posesiones 

2 3 84131600  Seguros de vida, salud y accidentes  

  
Los proponentes deben acreditar su experiencia a través del RUP vigente y en firme.  
  
- La entidad verificará el cumplimiento del requisito de experiencia con el RUP, así mismo, 
la entidad requiere que el proponente adjunte certificaciones de aseguradoras, o copia del 
contrato y acta de liquidación, con el fin de establecer el objeto del contrato. Las 
certificaciones deberán manifestar con claridad lo solicitado.  
  
Así mismo, el proponente deberá demostrar mediante certificación experiencia en manejo 
y atención de siniestros con pagos o valores indemnizados superiores a 100 salarios 
mínimos legales mensuales vigentes en el ramo asegurado todo riesgo daño material y 
amparos mínimo por sustracción con violencia.  
  
En caso de que la experiencia se pretenda acreditar mediante contratos suscritos bajo 
alguna forma de asociación (consorcio o unión temporal), será tenida en cuenta la 
experiencia de acuerdo al porcentaje de participación del miembro que la pretende hacer 
valer, conforme conste en el documento de conformación del consorcio o unión temporal 
que deberá entregar el proponente junto con lo exigido en el respectivo literal.  
  
2. VALORACIÓN DE FORMACIÓN Y EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL EQUIPO DE TRABAJO 

(MAXIMO 699 PUNTOS)  
 
Teniendo en cuenta que el contrato de consultoría a ejecutar requiere esencialmente 
contar con profesionales que ostenten especiales condiciones acordes con la naturaleza 
del objeto a desarrollar en experiencia del personal clave para su ejecución; la Entidad 
considera prudente asignarle igual relevancia a la experiencia y nivel de educación del 
personal clave presentado en el habilitante, dada la fuerte incidencia que tiene este factor 
en la exitosa ejecución del mismo:  
  
Los criterios para determinar la ponderación del personal están basados en los objetivos 
trazados para la consultoría. Para ser válidas las acreditaciones y por ende el otorgamiento 
de puntos las mismas deben llenar todos los requisitos señalados en el presente pliego de 
condiciones.  
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EQUIPO PROFESIONAL PONDERABLE PUNTAJE 

Director Comercial o Gerente  200 

Técnico del Contrato  
(Asesor integral de Seguros o Asesor generales y de vida)  

349 

Analista de cartera y Suscripción  
(Auxiliar, Asistencial de cartera, tesorería y suscripción)  

80 

Profesional Asesor y de Apoyo (Apoyo en actualización y 
registro de inventarios)  

70 

TOTAL  699 PUNTOS 

  
Director Comercial o Gerente  
  

CANT   CARGO  FORMACIÓN  
AÑOS DE  
EXPERIENCIA 
GENERAL  

AÑOS DE EXPERIENCIA  
ESPECÍFICA EN EL CARGO  PUNTAJE  

1  
Director  
Comercial o 
Gerente  

Profesional en 
Áreas 
administrativas  
 

  Cinco (05) años de 
experiencia general 
como profesional  
 (contados a partir 
de la obtención del 
título).  

Dos (2) años de 
experiencia especifica en 
cargos directivos.  
  

200 
PUNTOS 

TOTAL  80 PUNTOS 120 PUNTOS 
200 

PUNTOS 

  
  Técnico del Contrato (Asesor integral de Seguros o Asesor generales y de vida)  

 
CANT 

CARGO FORMACIÓN 
AÑOS DE 

EXPERIENCIA GENERAL 

AÑOS DE 
EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA EN EL 
CARGO 

PUNTAJE 

1  

Técnico del 
Contrato 
(Asesor 
integral de 
Seguros o 
Asesor 
generales y 
de vida 

Profesional - 
Agente de Seguros 
 

Igual o superior a quince 
(15) años de experiencia 
general como 
profesional 
(contados a partir de la 
obtención del título). 
Que cuente con 
acreditación de 
capacidad técnica 
vigente (Conforme a 
Circular No. 050 de 
2015 
Superintendencia 
Financiera) 

 
 
Mínimo diez (10) 
años de experiencia 
como asesor de 
seguros. Debe 
relacionar al menos 
una certificación de 
experiencia superior 
a un año, en el 
manejo de seguros 
con entidad pública. 
 

 
 
 

349 
PUNTOS 

TOTAL  249 PUNTOS 100 PUNTOS 349 PUNTOS 

 
Analista de cartera (Auxiliar, Asistencial de cartera, tesorería)  
 

CANT CARGO FORMACIÓN 
AÑOS DE 

EXPERIENCIA GENERAL 

AÑOS DE 
EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA EN 
EL CARGO 

PUNTAJE 

1 

Analista de 
cartera y 
Suscripción  
(auxiliar  

 Técnico en 
áreas 
administrativas 
o afines 

Con más de tres (3) años de 
experiencia general como 
técnico (contados a partir de 
la obtención del título). 

 Igual o superior 
a dos (2) años 
en gestión de 

80 
PUNTOS 
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asistencial de 
cartera,  
tesorería  y 
suscripción) 

Deberá incluir experiencia 
como trabajador en 
Empresas aseguradoras o de 
seguros. Para el presente 
perfil se deberá adjuntar 
contrato de trabajo, así como 
constancia de afiliación al 
régimen de seguridad social y 
planilla de pago como 
dependiente.  

cartera y 
suscripción.  

TOTAL  40 PUNTOS  40 PUNTOS  80 PUNTOS  

Profesional Asesor y de Apoyo (Apoyo en actualización y registro de inventarios)  
  

CANT CARGO FORMACIÓN 
AÑOS DE 

EXPERIENCIA 
GENERAL 

AÑOS DE EXPERIENCIA 
ESPECÍFICA EN EL CARGO 

PUNTAJE 

1  
Profesional  
Asesor y de 
Apoyo  

Profesional  en 
 Contaduría Pública 
con Especialización  

  
Ocho (08) años de 
experiencia 
general como 
profesional 
(contados a partir 
de la obtención del 
título).  

Tres (03) años de 
experiencia especifica en 
actualización y registro de 
inventarios  

70 PUNTOS 

TOTAL  30 PUNTOS 40 PUNTOS 70 PUNTOS 

  
Nota 1: En caso de presentarse estudios de especialización y/o maestría o más, sólo se 
tomará el título que aporte mayor puntaje. Los estudios acreditados no serán acumulables.  
  
Nota 2: La experiencia específica del Director Comercial o Gerente; del Técnico del 
Contrato y del Analista de Cartera y Suscripción se puede acreditar con uno o algunos de 
los siguientes literales:  
  
a) Certificaciones expedidas por la Entidad Primaria que dio origen al contrato de 

consultoría.  
b) Certificaciones expedidas por la empresa contratista del proyecto, siempre y cuando 

se acompañe de la certificación del contrato de consultoría.  
c) Certificaciones expedidas por la empresa contratista del proyecto, siempre y cuando 

se acompañe del acta de finalización y/o terminación y/o liquidación del contrato de 
consultoría.  

  
Nota 3: En relación con la forma de acreditar la experiencia especifica del Profesional 
Asesor y de Apoyo, se podrá acreditar mediante certificación expedida por la empresa 
contratista del proyecto.  
  
Nota 4: Para el cálculo del tiempo acreditado de cada contrato como experiencia específica 
del profesional no se tendrá en cuenta el porcentaje de participación. Se permite la 
presentación de proyectos con simultaneidad en periodos parciales o totales de ejecución 
siempre y cuando la suma de las dedicaciones no supere el ciento por ciento. En caso de 
presentarse proyectos con simultaneidad en periodos parciales o totales de ejecución 
donde las sumas de las dedicaciones superan el cien por ciento, se considera el documento 
presentado como no ofrecido para acreditación de la experiencia específica, en 
consecuencia, obtendrán cero (0) puntos en la calificación del contrato.  
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Nota 5: Para la acreditación de la experiencia específica como contratista y/o 
Representante legal se debe allegar acta final y/o terminación y/o acta de liquidación 
firmada por el contratante y contratista, en caso de consorcio y/o unión temporal se debe 
acreditar los integrantes del mismo, con el fin de evidenciar su participación, el acta de 
constitución de figura jurídica societaria donde se evidencie que el representante legal es 
socio de la misma y de lo contrario no será tenida en cuenta para la ponderación.  
  
Nota 6: El Municipio de San Vicente de Chucurí (Santander) - dará prevalencia al principio 
de Buena Fe contenido en el artículo 83 de la Constitución Política de Colombia. En 
consecuencia, quienes presenten observaciones respecto a los profesionales ofrecidos y 
sus experiencias, deberán aportar los documentos que demuestren dicha circunstancia 
respecto del proponente observado.  
  
Nota 7: En caso que la Entidad requiera verificar la veracidad de la información aportada 
para acreditar la experiencia, podrá solicitarla y el oferente está en la obligación de 
allegarla, de lo contrario el contrato no será tenido en cuenta para dicha evaluación.  
  
Nota 8: La Entidad se reserva el derecho de verificar integralmente la autenticidad, 
exactitud y coherencia de la información aportada por el proponente, tendiente a 
acreditar su experiencia, pudiendo acudir para ello a las personas, empresas o entidades 
contratantes.  
  
LA INFORMACIÓN RELATIVA A LA EXPERIENCIA SE CALIFICARÁ A PARTIR DE LA 
INFORMACION APORTADA EN LA PROPUESTA TÉCNICA, POR ENDE, NO SERÁ 
SUSCEPTIBLE DE SUBSANABILIDAD, DE MODIFICACIÓN O DE COMPLEMENTACIÓN, POR 
PARTE DEL OFERENTE CON POSTERIORIDAD A LA FECHA DE CIERRE DEL PRESENTE 
PROCESO, POR TRATARSE DE UN FACTOR DE PONDERACION DE LAS OFERTAS.  
  
3. INCENTIVO A LA INDUSTRIA NACIONAL (PUNTAJE MÁXIMO 100 PUNTOS)  
 
Los Proponentes pueden obtener puntaje de apoyo a la industria nacional por: (i) Servicios 
Nacionales o con trato nacional o por (ii) la incorporación de servicios colombianos. La 
Entidad en ningún caso otorgará simultáneamente el puntaje por (i) Servicio Nacional o 
con Trato Nacional y por (ii) incorporación de servicios colombianos.  
  

El objeto contractual es el servicio de obra, por lo cual la Entidad no asignará puntaje por 
Bienes Nacionales.  
  

Los puntajes para estimular a la industria nacional se relacionan en la siguiente tabla:  
  

Concepto  Puntaje  

Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional  100 

Incorporación de componente nacional en servicios extranjeros  50 

 
PROMOCIÓN SERVICIOS NACIONALES O CONTRATO NACIONAL  
  
La Entidad asignará hasta cien (100) puntos a la oferta de: (i) Servicios Nacionales o (ii) con 
Trato Nacional.  
  
Para que el Proponente obtenga puntaje por Servicios Nacionales debe presentar:  
  
- Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del Proponente.  
- Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le permita 

la ejecución del objeto contractual de conformidad con la Ley.  
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- Persona jurídica constituida en Colombia: el Certificado de existencia y representación 
legal emitido por las Cámaras de Comercio.  

- Para que el Proponente extranjero obtenga puntaje por Trato Nacional debe acreditar 
que los servicios son originarios de los Estados mencionados en la Sección de Acuerdos 
Comerciales aplicables al presente Proceso de Contratación, información que se 
acreditará con los documentos que aporte el Proponente extranjero para acreditar su 
domicilio.  

 
La Entidad asignará cien (100) puntos a un Proponente Plural cuando todos sus integrantes 
cumplan con las anteriores condiciones.  
 
INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL 
 
La Entidad asignará el puntaje descrito en la siguiente tabla a los Proponentes extranjeros 
sin derecho a Trato Nacional que incorporen el porcentaje de personal calificado 
colombiano como se describe a continuación.  
 

Personal calificado del contrato  Puntajes  

Del 0% al 80 % del personal calificado incorporado al Contrato es colombiano  0 

Mas del 80% hasta el 85% del personal calificado incorporado al Contrato es 
colombiano  

30 

Mas el 85% hasta el 90% del personal calificado incorporado al Contrato es 
colombiano  

40 

Más del 90% del personal calificado incorporado al Contrato es colombiano  50 

 
Por personal calificado se entiende aquel que requiere de un título universitario otorgado 
por una institución de educación superior, conforme a la Ley 749 de 2002, para ejercer 
determinada profesión.  
Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante 
legal o apoderado del Proponente manifestarlo bajo la gravedad de juramento el personal 
ofrecido y su compromiso de vincular a dichas personas en caso de resultar adjudicatario 
del proceso. 
En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0).  
La Entidad únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de 
componente nacional cuando el Proponente que presente formato indicando lo anterior 
no haya recibido puntaje alguno por promoción de Servicios Nacionales, Trato Nacional.  
 
4.  PUNTAJE ADICIONAL PARA PROPONENTES CON TRABAJADORES CON 
DISCAPACIDAD (PUNTAJE MÁXIMO DIEZ (10) PUNTOS) 
 
De conformidad con el Decreto N° 392 de 2018 “Por el cual se reglamentan los numerales 
1 y 8 del artículo 13 de la Ley 1618 de 2013, sobre incentivos en Procesos de Contratación 
en favor de personas con discapacidad”, se establece como criterio de evaluación, otorgar 
el 1% del total de los puntos establecidos para el presente procesos de selección de 
contratista, esto es, diez (10) puntos, para aquellos proponentes que acrediten la 
vinculación de trabajadores con discapacidad en su planta de personal. Conforme a la 
Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1 082 de 2015, 
artículo 2.2.1.2.4.2.6.  
 
En los procesos de licitaciones públicas y concursos de méritos, para incentivar el sistema 
de preferencias a favor de las personas con discapacidad, las entidades estatales deberán 
otorgar el uno por ciento (1%) del total de los puntos establecidos en el pliego de 
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condiciones, a los proponentes que acrediten la vinculación de trabajadores con 
discapacidad en su planta de personal, de acuerdo con los siguientes requisitos:  
  
a) La persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, 

según corresponda certificará el número total de trabajadores vinculados a la planta 
de personal del proponente o sus integrantes a la fecha de cierre del proceso de 
selección.  

 
b) Acreditar el número mínimo de personas con discapacidad en su planta de personal, 

de conformidad con lo señalado en el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, 
el cual deberá estar vigente a la fecha de cierre del proceso de selección.  

  
Verificados los anteriores requisitos, se asignará el 1%, a quienes acrediten el número 
mínimo de trabajadores con discapacidad, señalados a continuación:  
  

Número total de trabajadores de 
la planta de personal del 
proponente  

Número mínimo de 
trabajadores con 
discapacidad exigido  

Entre 1 y 30  1 

Entre 31 y 100  2 

Entre 101 y 150  3 

Entre 151 y 200  4 

Más de 200  5 

  
Parágrafo. Para efectos de lo señalado en el presente artículo, si la oferta es presentada 
por un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, se tendrá en cuenta la 
planta de personal del integrante del proponente plural que aporte como mínimo el 
cuarenta por ciento (40%) de la experiencia requerida para la respectiva contratación.  
  
5. PUNTAJE ADICIONAL PARA PROPONENTES CON DE EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS 
DE MUJERES (PUNTAJE MÁXIMO 1 PUNTO)  
  
La norma establece que las Entidades también otorgarán un puntaje adicional de hasta el 
cero punto veinticinco por ciento (0.25%) del valor total de los puntos establecidos en los 
pliegos de condiciones o documentos equivalentes, a los proponentes que acrediten 
alguno de los supuestos del artículo 2.2.1.2.4.2.14 del presente Decreto. Por lo anterior, a 
los efectos del presente proceso se otorgará 0.1 % esto es, 1 PUNTO adicional.  
  
Se entenderán como emprendimientos y empresas de mujeres aquellas que cumplan con 
alguna de las siguientes condiciones:  
  
1. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas 
de participación de la persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad 
hayan pertenecido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del 
Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por 
el representante legal y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos 
de ley, o el contador, donde conste la distribución de los derechos en la sociedad y el 
tiempo en el que las mujeres han mantenido su participación.  
  
2. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo 
de la persona jurídica sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas 
laboralmente a la empresa durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del 
Proceso de Selección en el mismo cargo u otro del mismo nivel.  
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Se entenderá como empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están 
relacionadas con la dirección de áreas misionales de la empresa y la toma de decisiones a 
nivel estratégico. En este sentido, serán cargos de nivel directivo los que dentro de la 
organización de la empresa se encuentran ubicados en un nivel de mando o los que por su 
jerarquía desempeñan cargos encaminados al cumplimiento de funciones orientadas a 
representar al empleador.  
  
Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal 
y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, 
donde se señale de manera detallada todas las personas que conforman los cargos de nivel 
directivo del proponente, el número de mujeres y el tiempo de vinculación.  
  
La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de documento de 
identidad de cada una de las personas que conforman el nivel directivo del proponente. 
Como soporte, se anexará copia de los respectivos documentos de identidad, copia de los 
contratos de trabajo o certificación laboral con las funciones, así como el certificado de 
aportes a seguridad social del último año en el que se demuestren los pagos realizados por 
el empleador.  
  
3. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a 
través de un establecimiento de comercio durante al menos el último año anterior a la 
fecha de cierre del proceso de selección. Esta circunstancia se acreditará mediante la copia 
de cédula de ciudadanía, la cédula de extranjería o el pasaporte, así como la copia del 
registro mercantil.  
  
4. Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de los 
asociados sean mujeres y la participación haya correspondido a estas durante al menos el 
último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se 
acreditará mediante certificación expedida por el representante legal.  
  
Respecto a los incentivos contractuales para los emprendimientos y empresas de mujeres, 
las certificaciones de trata el presente artículo deben expedirse bajo la gravedad de 
juramento con una fecha de máximo treinta (30) días calendario anteriores a la prevista 
para el cierre del procedimiento de selección.  

 
CRITERIOS PARA LA SOLUCIÓN DE EMPATES 
 
El orden de elegibilidad de las propuestas que cumplan con los requisitos establecidos para el 
efecto, se realizará teniendo como referencia el mayor puntaje obtenido, en orden 
descendente de mayor a menor.  
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación 
realizados con cargo a recursos públicos, en los Procesos de Contratación realizados por las 
Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, así como los celebrados 
por los Procesos de Contratación de los patrimonios autónomos constituidos por Entidades 
Estatales, el contratante deberá utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente 
para seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo caso las obligaciones contenidas 
en los Acuerdos Comerciales vigentes, especialmente en materia de trato nacional. 
 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 

extranjeros. Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones 
de que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del 
Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653#2.2.1.1.1.3.1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653#2.2.1.2.4.2.9
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Nacional, que trata del puntaje para la promoción de la industria nacional en los Procesos 
de Contratación de servicios. Para estos efectos, incluso se aplicará el inciso tercero de la 
definición de Servicios Nacionales establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1., citado 
anteriormente. 

 
En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del 
artículo 2 de la Ley 816 de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos términos 
establecidos en los artículos indicados en el inciso anterior. Por tanto, este criterio de 
desempate se acreditará con los mismos documentos que se presenten para obtener dicho 
puntaje. 
En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la Entidad 
Estatal deberá definir en el pliego de condiciones, invitación o documento equivalente, las 
condiciones y los documentos con los que se acreditará el origen nacional del bien o 
servicio a efectos aplicar este factor, los cuales, en todo caso, deberán cumplir con los 
elementos de la noción de Servicio Nacional establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del 
Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación 
Nacional y observando los mismos lineamientos prescritos en el artículo 2.2.1.2.4.2.9, solo 
que el efecto de acreditar dichas circunstancias consistirá en beneficiarse de este criterio 
de desempate en lugar de obtener puntaje. 

 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los 

términos del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de 
la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la 
condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento 
en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. En la declaración que se 
presente para acreditar la calidad de mujer cabeza de familia deberá verificarse que la 
misma dé cuenta del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 
82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. 

 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual 
acreditará dicha condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto 
es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad competente. 
En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir 
el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil 
municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia 
intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 
 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 
mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, 
presentará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que 
más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la 
persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de 
violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las 
mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de 
acuerdo con los dos incisos anteriores. 
 
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno 
de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de 
este numeral. 
 
De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos 
datos sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá 
autorizar de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653#2.2.1.1.1.3.1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=8788#2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653#2.2.1.1.1.3.1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653#2.2.1.2.4.2.9
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4640#2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=31591#1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4640#2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=31591#1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=34054#21
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=34054#16
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#5
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del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para el otorgamiento del 
criterio de desempate. 
 

3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones 
establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en 
condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, 
debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, 
que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre 
del Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución de la persona jurídica 
cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho 
personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato. 

 
Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez 
por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del 
presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento 
(25%) en la estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con 
el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución 
cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador. 
 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 
proporción de personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar 
o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la 
ley, para ello, la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor 
fiscal, según corresponda, entregará un certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad 
de juramento, las personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no 
son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el 
requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas 
que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una 
anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. 
Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que 
hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. 

 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará 
con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución 
de la persona jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se 
demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de 
trabajadores vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido 
en la ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas enunciadas anteriormente 
podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 
 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de 
desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, 
allegará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que no 
es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; 
además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma. 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6.a
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=343#24


  
 

 

Contrato de Consultoría 

Código TRD  
10.09.03 

Pág. 40 de 
66 

Actualización: 
23-12-2015 

Versión 03 

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados 
en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje 
mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la 
sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus 
integrantes. 
 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por 
ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el 
revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de juramento señalará las personas 
vinculadas a su nómina, y el número de identificación y nombre de las personas que 
pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o 
gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado 
vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del 
cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta 
a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la persona 
jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará 
con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su 
constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los 
pagos realizados por el empleador. 
 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, 
en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos del Decreto 
Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, 
mediante el cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de 
sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 
Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de 
cada uno de los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente 
podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la 
copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el 
trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 
Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, 
sustituya o complemente. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se 
requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas que 
pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 
gitana autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de la información, en los 
términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el 
otorgamiento del criterio de desempate. 
 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, 
para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en 
las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) 
el certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las 
personas desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado que emita la Agencia para 
la Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso 
de reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=64476#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=64476#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6.a
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6
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determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la 
persona en proceso de reintegración o reincorporación. 

 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están 
obligados a tenerlo, entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad 
de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o 
cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de 
reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del 
inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de las personas 
que está en proceso de reincorporación o reintegración. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes 
sean personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los 
certificados del inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del 
cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas parte esté constituida 
por personas en proceso de reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor 
fiscal, si está obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando los documentos de 
identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se 
requiere que el titular de la información de estos, como son las personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, autoricen a la entidad de manera previa y expresa el 
manejo de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 
2012 como requisito para el otorgamiento de este criterio de desempate. 

 
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las 

condiciones de los siguientes numerales: 
 

7.1 Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso 
de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de 
acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del 
presente artículo; o por una persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación 
o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a 
tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de 
juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota 
parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en 
proceso de reincorporación o reintegración.  
Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las personas que participen 
en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de 
acuerdo con lo previsto en este numeral. Este integrante debe tener una participación de 
por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural. 

7.2 El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo 
el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

7.3 En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona 
en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, 
socios o representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los 
integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante del que trata el numeral 7.1. 
lo manifestará en un certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de 
la persona jurídica. 
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Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere 
que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de 
esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como 
requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

 
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del 

artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del 
artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 

 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, 
para lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se 
presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial 
de grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las 
cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 
numeral. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos 
integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 
tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 
calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes 
plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el 
Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro 

y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 
 

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del 
artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad 
respectiva. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos 
integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 
tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 
calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes 
plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el 
Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados 
financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por 
lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, 
cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, 
efectuados durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural y contador 
público; o el representante legal de la persona jurídica y revisor fiscal para las personas 
obligadas por ley; o del representante legal de la persona jurídica y contador público, según 
corresponda, entregará un certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en el que 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6.a
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#2.2.1.13.2.4
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#2.2.1.13.2.4
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
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conste que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados 
a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este 
siempre que: 
 

10.1 Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que 
tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente 
plural, para lo cual se presentará el documento de conformación del proponente plural y, 
además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual 
en los términos del numeral 8 del presente artículo; 

10.2 La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento 
(25 %) de la experiencia acreditada en la oferta; y 

10.3 Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del 
proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará mediante un 
certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 
 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con 
los requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente 
por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto 
con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se 
preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus 
integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas 
o medianas. 
 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 
Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado 
de existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento a los requisitos del 
artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, 
acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 8 del presente artículo. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 
 

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar establecido 
previamente en el pliego de condiciones, invitación o documento que haga sus veces. 
 

13. En caso de continuar el empate, se utilizará un método aleatorio entre los proponentes 
empatados en el primer lugar del orden de elegibilidad, para seleccionar el oferente 
adjudicatario:  
  
Balota, así. En una urna o en una bolsa, se introducirán el número de balotas como sea el 
número de proponentes empatados. Las balotas tendrán el número 1 al n (siendo n el 
número de proponentes empatada). Cada proponente, su representante legal o en su 
defecto la Entidad, sacará una balota y su orden de elegibilidad corresponde al número de 
la balota que sacó.  
  
Para efectos de determinar el orden de sacar balotas, este será conforme el orden de 
entrega de propuesta, ósea que el proponente que entregue en primer lugar su propuesta 
será el proponente que sacará primero la balota.  
  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=86982#2
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PARÁGRAFO PRIMERO. Los factores de desempate serán aplicables en el caso de las 
cooperativas y asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación 
empresarial, definidos por el Decreto 957 de 2019, priorizando aquellas que sean micro, 
pequeñas o medianas.  

  
PARÁGRAFO SEGUNDO. Para los criterios enunciados que involucren la vinculación de capital 
humano, el oferente deberá acreditar una antigüedad igual o mayor a un año. Para los casos 
de constitución inferior a un año se tendrá en cuenta a aquellos trabajadores que hayan estado 
vinculados desde el momento de constitución de la misma. 
 

CAPITULO III 
 

RAZONES Y CAUSAS QUE GENEREN EL RECHAZO DE LAS PROPUESTAS 
 
Se consideran inelegibles las propuestas que se encuentren incursas en una o varias de las 
siguientes causales, o en las restantes establecidas en la ley: 
 
A. Cuando se compruebe confabulación entre los proponentes, entendida ésta como el acto 
deponerse de acuerdo dos o más proponentes para perjudicar a terceros. 
 
B. Cuando se compruebe que el proponente se encuentra incurso en alguna de las causales de 
inhabilidad e incompatibilidad o aparezca en el boletín de responsables fiscales de la 
Contraloría General de la República. 
 
C. Cuando habiéndose limitado el proceso de selección a MIPYMES presente propuesta quien 
no tiene éstas calidades. 
 
D. Cuando el proponente no cumple con cualquiera de los requisitos para participar en el 
proceso de contratación. 
 
E. Si el proponente no aclara o no responde de forma satisfactoria los requerimientos del 
Municipio de San Vicente de Chucurí dentro del término concedido por el mismo 
 
F. Si se comprueba dentro del proceso de contratación, que la información y documentos que 
hacen parte de la oferta, no son veraces, es decir, no correspondan a la realidad de lo afirmado 
por el PROPONENTE. 
 
G. Si la propuesta no cumple con los requisitos habilitantes establecidos en el Proyecto de 
pliego de condiciones definitivo. 
 
H. Si la propuesta se presenta subordinada al cumplimiento de cualquier condición o 
modalidad. 
 
I. Cuando existan varias propuestas presentadas por la misma persona, natural o jurídica, 
individualmente o formando parte de un proponente plural. 
 
J. Cuando el proponente tenga intereses patrimoniales en otra persona jurídica que participe, 
es decir, cuando se trate de propuestas que correspondan a personas jurídicas que tengan 
socios comunes, excepto cuando se trate de sociedades anónimas abiertas, lo cual se 
acreditará mediante la certificación del Revisor Fiscal de la respectiva persona jurídica. 
 
K. Si la propuesta se presenta en forma extemporánea o en un lugar diferente al establecido 
en el Proyecto de pliego de condiciones. 
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L. Cuando se compruebe que un proponente ha interferido, influenciado u obtenido 
correspondencia interna, proyectos de conceptos de evaluación o de respuesta a 
observaciones no enviados oficialmente a los proponentes. 
 
M. Cuando se compruebe confabulación entre los proponentes tendiente a alterar la 
aplicación de los principios fijados por el Municipio de San Vicente de Chucurí, para el 
procedimiento de selección. 
 
N. En el caso que el proponente se encuentre incurso en las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad fijadas por la Constitución y la Ley. 

 
CAPITULO IV 

 
LAS CONDICIONES DE CELEBRACIÓN DEL CONTRATO, PRESUPUESTO, FORMA DE PAGO, 

GARANTÍAS, Y DEMÁS ASUNTOS RELATIVOS AL MISMO 
 

2.1. CONDICIONES DE CELEBRACIÓN DEL CONTRATO 
 

2.1.1. PLAZO DE EJECUCION Y VIGENCIA DEL CONTRATO 
 
El plazo de ejecución del contrato será de SEIS (06) meses a partir de la legalización de este. 
 
2.1.2. LUGAR DE EJECUCION Y DOMICILIO: 
 
El contrato se ejecutará en el Municipio de San Vicente de Chucurí. 
 
2.1.3. SUPERVISION: 

 
La supervisión será ejercida por el Secretario de Despacho de la Secretaría General y de 
Gobierno. 
2.1.4. IDENTIFICACION DEL CONTRATO: 

 
El contrato que se pretende celebrar por parte del Municipio de San Vicente de Chucuri, es un 
contrato de consultoría, que está definido por el numeral 2° del artículo 32 de la ley 80 de 
1983, el cual dice a su tenor: “Son contratos de consultoría los que celebren las entidades 
estatales referidos a los estudios necesarios para la ejecución de proyectos de inversión, 
estudios de diagnóstico, prefactibilidad o factibilidad para programas o proyectos específicos, 
así como a las asesorías técnicas de coordinación, control y supervisión. Son también contratos 
de consultoría los que tienen por objeto la interventoría, asesoría, gerencia de obra o de 
proyectos, dirección, programación y la ejecución de diseños, planos, anteproyectos y 
proyectos. (…)”. (Negrilla ajena al texto de origen). 
 
2.1.5. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 

 
Posterior a la ejecución del contrato, habrá un plazo de cuatro (4) meses para la liquidación 
del mismo. El plazo para la entrega de documentos necesarios para la legalización del contrato 
será de diez (10) días calendario después de la fecha de suscripción del mismo. 
 
2.1.6. MULTAS 

 
En caso de mora o incumplimiento parcial de las obligaciones que por este contrato contrae, 
el Contratista, el Municipio de San Vicente de Chucurí, podrá imponerle mediante resolución 
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motivada en calidad de multas, sanciones pecuniarias equivalentes al 1% del valor del 
contrato. 
 
2.1.7. CLAUSULA PENAL PECUNIARIA 
En caso de incumplimiento definitivo por parte del contratista de cualquiera de las 
obligaciones contraídas con el contrato o de declaratoria de caducidad, el contratista conviene 
en pagar al Municipio de San Vicente de Chucurí, a título de pena, una suma equivalente al 
diez por ciento (10%), del valor total del contrato para el incumplimiento y de forma 
proporcional al avance de la obra , suma que el Municipio hará efectiva mediante el cobro de 
la póliza única de cumplimiento o, a su elección, de los saldos que adeude al contratista, si los 
hubiere, para lo cual se entiende expresamente autorizado con la suscripción del contrato; si 
esto no fuere posible, se cobrará por vía judicial. La aplicación de la cláusula penal no excluye 
la indemnización de perjuicios. 

 
2.1.8. CADUCIDAD 

 
El Municipio de San Vicente de Chucurí podrá declarar la caducidad administrativa del contrato 
por medio de Resolución motivada, a través de la cual lo dará por terminado y ordenará su 
liquidación, cuando el contratista incurra, con ocasión del contrato, en cualquiera de las 
causales de caducidad previstas en la Ley. 
 
2.1.9. MODIFICACION, TERMINACION E INTERPRETACION UNILATERALES. 

 
Son aplicables al contrato las disposiciones que se encuentran consignadas en la Ley 80 de 
1993, Artículos 15, 16 y 17. 
 
2.2. PRESUPUESTO 

 
Atendiendo la naturaleza del objeto del contrato de intermediación, La entidad, no reconocerá 
al Intermediario de Seguros, por concepto de los servicios profesionales prestados, ningún 
honorario, pago, erogación, comisión o gasto. 
 
2.3. VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO. 

 
Atendiendo la naturaleza del objeto del contrato de intermediación, La entidad, no reconocerá 
al Intermediario de Seguros, por concepto de los servicios profesionales prestados, ningún 
honorario, pago, erogación, comisión o gasto. 
 
2.4. GARANTIAS 
 
El oferente deberá garantizar el cumplimiento de la oferta que realiza en la presente 
contratación y la suscripción del respectivo contrato, en caso de que este le sea adjudicado, 
mediante la constitución de una póliza de garantía de seriedad de esta, a favor del Municipio 
de San Vicente de Chucurí, por un valor que asegure la suma de $3.032.100,oo que se toma 
del 1% del valor aproximado del valor pagado por seguros en el año 2025, y su vigencia será 
desde la presentación de la oferta y hasta la aprobación de la garantía de cumplimiento del 
contrato 
 
Amparara como mínimo, los siguientes riesgos: 
 

• La seriedad de la oferta 

• Formulación de propuesta en la que se fijen condiciones económicas y de contratación 
artificialmente bajas con el propósito de obtenerla adjudicación del contrato. 
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• El ocultamiento de inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones para contratar con 
entidades estatales 

• El suministro de información falsa o inexacta. 

• La no suscripción del contrato por parte del proponente seleccionado. 

• La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta, en caso de que el 
término previsto en el pliego de condiciones para la adjudicación o suscripción del contrato 
se prorrogue. 

• El retiro de la oferta después de vencido el termino fijado para la presentación de Ofertas. 
 

Los contratistas prestaran garantía única para el cumplimiento de las obligaciones surgidas del 
contrato. Los proponentes prestaran garantía de seriedad de los ofrecimientos hechos.  
 
Las garantías consistirán en pólizas expedidas por compañías de seguros legalmente 
autorizadas para funcionar en Colombia, en garantías bancarias y en general, en los demás 
mecanismos de cobertura del riesgo autorizados por el Decreto 1082 de 2015, para el efecto. 
 
La garantía de seriedad, una vez adjudicado el proceso de selección, será devuelta a los 
proponentes, o a sus representantes o apoderados, previa solicitud escrita, en la siguiente 
forma: a) Al (los) adjudicatario(s), una vez sea aprobada la Garantía Única de Cumplimiento del 
respectivo contrato. b) Al proponente calificado en segundo lugar, se le devolverá dentro de 
los treinta (30) días hábiles siguientes a la adjudicación. c) A los demás proponentes, dentro 
de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de comunicación de la adjudicación. En 
caso de declaratoria de desierta le será devuelta a todos los proponentes una vez ejecutoriado 
el acto administrativo que la declare. 
 
Si el proponente es persona natural y tiene establecimiento de comercio, el tomador debe ser 
la persona natural y no su establecimiento de comercio. Si el proponente es una persona 
jurídica, la póliza o garantía deberá tomarse con el nombre o razón social que figura en el 
certificado de existencia y representación legal. Si el proponente es un Consorcio o unión 
temporal, la garantía deberá tomarse a nombre del Consorcio o Unión Temporal (indicando a 
todos y cada uno sus integrantes). 
 
De presentarse error en el nombre del beneficiario, tomador, vigencia, monto asegurado, no 
estar referida a la presente Convocatoria Pública, o no se allegaren las condiciones generales, 
El Municipio de San Vicente de Chucurí solicitará las correcciones del caso, las condiciones 
generales o requerirá al proponente para su firma, para lo cual el oferente contará con un (1) 
día hábil. 
 
Si el adjudicatario no se allanare a cumplir las condiciones y obligaciones establecidas en estos 
pliegos de condiciones, no suscribe el contrato adjudicado en el plazo establecido o no 
constituye las garantías exigidas para la legalización del contrato dentro del término 
establecido, se declarará el incumplimiento y se hará efectiva a favor del Municipio de San 
Vicente de Chucurí. 
 
Las ofertas deberán contener el original de dicha garantía, el comprobante de pago de la prima 
de la garantía de seriedad, salvo que en la misma se especifique tal pago. 
 
Esta garantía de la seriedad de la oferta se hará efectiva en los siguientes casos: 
 

• En caso de que la oferta fuere aceptada si el proponente no firma el contrato dentro de 
los términos establecidos o no cumple con requisitos de ejecución. 
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• Si el proponente no acepta la corrección del precio de su oferta por errores aritméticos o 
habiéndolo aceptado no la corrigiera en los términos y tiempos otorgados por la 
administración. 

• En caso de prórroga del plazo del cierre de la convocatoria, del plazo de evaluación de 
propuestas, o de los plazos para la Adjudicación o del perfeccionamiento del Contrato, la 
garantía deberá prorrogarse 

• El proponente tendrá en cuenta, para efectos de la ampliación del término de Vigencia de 
la garantía, la última fecha establecida para las prórrogas que generen la ampliación. En 
todo caso, dicha garantía deberá permanecer vigente hasta la aprobación de la garantía 
única de cumplimiento del contrato 

• La no presentación de la garantía de seriedad de la propuesta de forma simultánea con 
esta será causal de rechazo de la misma. 

• En el evento en que el proponente se niegue a prorrogar la garantía de seriedad de la 
misma, la propuesta se considerara como no admisible. 

 
Si por cualquier razón no se obtiene la efectividad de la garantía de seriedad de la propuesta, 
el Municipio de San Vicente de Chucurí, podrá demandar por la vía ejecutiva el valor 
asegurado, para lo cual prestara merito suficiente la propuesta, ya que queda expresamente 
claro que la sola presentación de esta constituye aceptación plena, por parte del proponente, 
de todas las previsiones de los pliegos de condiciones y de que se compromete a celebrar el 
contrato en el evento en que su propuesta sea considerada la más favorable. 
 
Atentamente, 
 
 

 
LUZ DELIA HIGUABITA REY 

Secretaria General y de Gobierno 
 
 
Revisó Aspectos Jurídicos: Daniel P. 
Aspectos Técnicos: Oscar P. 
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ANEXO N° 01 
COMPROMISO ANTICORRUPCION 

 
Ciudad y fecha 
 
Señores 
MUNICIPIO DE SAN VICENTE DE CHUCURI 
E. S. D. 
 
Ref: [Proceso de contratación] 
 
[Nombre del representante legal del proponente], identificado como aparece al pie de mi 
firma, en mi calidad de representante legal de [Nombre del Proponente] manifiesto en mi 
nombre y en nombre de [Nombre del proponente] que: 
 
Apoyamos la acción del Estado Colombiano y de la entidad contratante para fortalecer la 
transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública. 
 
No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del Proceso de 
Contratación. 
 
Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, soborno o cualquier forma de halago, 
retribuciones o prebendas a servidores públicos o asesores de la entidad contratante, 
directamente o a través de sus empleados, contratistas o terceros. 
 
Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por 
objeto o efecto la colusión en el proceso de contratación. 
 
Nos comprometemos revelar la información que sobre el proceso de contratación soliciten 
los organismos de control de la República de Colombia. 
 
Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente 
compromiso anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su 
incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores. 
 
Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso 
anticorrupción. 
 
En constancia de lo anterior firmo este documento a los [día] del [mes] del [año) 
 
 
 
__________________________________ 
Firma representante legal del proponente. 
Nombre 
Cargo 
Documento de identidad 
 
Los representantes de los integrantes del proponente plural deben suscribir el presente 
documento o a través de sus empleados, contratistas o tercero. 
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ANEXO N° 02  
CARTA DE PRESENTACION DE LA OFERTA 

 
Ciudad y fecha 
 
Señores 
MUNICIPIO DE SAN VICENTE DE CHUCURI 
E. S. D. 
 
Ref: [Proceso de contratación] 
 
[Nombre del representante legal del proponente], identificado como aparece al pie de mi 
firma, en mi calidad de representante legal de [Nombre del Proponente] presento oferta para 
el proceso de contratación de la referencia y hago las siguientes manifestaciones: 
 
 
Que conozco y acepto los Documentos del Proceso, tuve la oportunidad de solicitar 
aclaraciones y modificaciones a los mismos, y recibí de la entidad contratante respuesta 
oportuna a cada una de las solicitudes. 
 
Que estoy autorizado para suscribir y representar la oferta en nombre del proponente y 
estoy autorizado para suscribir contratos si el proponente resulta adjudicatario del proceso 
de contratación de la referencia. 
 
Que la oferta económica y la oferta técnica están adjuntas a la presente comunicación y a 
han sido elaboradas de acuerdo con los documentos del proceso y hacen parte integral de la 
oferta. 
 
Que la oferta económica adjunta fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, costos, 
derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión de la 
presentación de la Oferta,suscripción y ejecución del contrato y que en consecuencia, 
deresultaradjudicatarionopresentaréreclamosconocasióndelpagodetallesgastos. 
 
Que en caso de resultar adjudicatario, suscribir el contrato en la fecha prevista para el efecto 
en el cronograma contenido en los documentos del proceso. 
 
Que en caso de resultar adjudicatario, me obligo a presentar la garantía de cumplimiento 
prevista en los documentos del proceso en la fecha prevista para el efecto en el cronograma 
allí contenido. 
 
Que manifiesto que el proponente está a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente al 
sistema de seguridad social integral y demás soportes relacionados con las obligaciones 
laborales. 
 
Adjunto la garantía de seriedad de la Oferta la cual cumple con lo establecido en los 
documentos del proceso. 
 
Recibiré notificaciones en la siguiente dirección: 
Persona de contacto: [Nombre completo] 
Dirección de la empresa: 
Teléfono: 
Celular: 
E-mail: 
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La vigencia de la presente oferta es de sesenta (60) días calendario. 
 
 
 
__________________________________ 
Firma representante legal del proponente. 
Nombre 
Cargo 
Documento de identidad 
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ANEXO N° 04 
DOCUMENTO UNIÓN TEMPORAL 

 
Ciudad y fecha 
 
Señores 
MUNICIPIO DE SAN VICENTE DE CHUCURI 
E. S. D. 
 
 
REF: CONVOCATORIA (_________________) 
OBJETO: 
 
Entre los suscritos a saber: _________, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con 
cédula de ciudadanía No. _________, expedida en_________, Quien obra en nombre y 
representación legal de_________, Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de sociedad 
y en su defecto indicar que se trata de una persona natural.), legalmente constituida, con 
domicilio principal en_________, con NIT No________________________, y debidamente 
facultado por la Junta de Socios, y _________, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con cédula de ciudadanía No. _________, expedida en ______ ______quien obra 
en nombre y representación legal de (Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de 
sociedad y en su defecto indicar que se trata de una persona natural) _________, legalmente 
constituida, con domicilio principal en_________, con NIT No. _________ y debidamente 
facultado por los estatutos sociales_________, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con cédula de ciudadanía No. _________,expedida en _________, quien obra en 
su propio nombre y representación legal de _________, (Escribir el nombre completo 
incluyendo el tipo de sociedad y en su defecto indicar que se trata de una persona natural.), 
legalmente constituida, con domicilio principal en_________, con NIT No. _________, y 
debidamente facultado por los estatutos sociales, manifestamos que mediante el presente 
documento hemos acordado integrar UNION TEMPORAL cuya integración, conformación y 
reglamentación se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA: OBJETO El objeto del presente 
documento es la integración de UNION TEMPORAL entre, _________ y_________, con el 
propósito de complementar o reunir los requisitos de participación, habilitantes y de 
evaluación exigidos,de las partes que constituyen lapresente UNION TEMPORAL, para la 
preparación y presentación de la propuesta, adjudicación, celebración y ejecución del 
contrato, dentro de la convocatoria No. _____________, abierta por el Municipio, cuyo objeto 
es _________. SEGUNDA – RESPONSABILIDAD: Nuestra responsabilidadserá solidaria, 
mancomunada e ilimitada en todas y cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y 
el contrato. En consecuencia las actuaciones hechos y omisiones que se presenten en 
desarrollo de la propuesta y del contrato, afectaran a todos los miembros que lo conforman. 
TERCERA - DENOMINACIÓN: El presente UNION TEMPORAL se denominará _________. 
CUARTA -DOMICILIO: El domicilio del UNION TEMPORAL será: (dirección, teléfono y/o No. de 
fax) de la ciudad de _________. QUINTA - REPRESENTANTE UNION TEMPORAL: Se designa 
como Representante del presente UNION TEMPORAL al Señor _________, identificado con 
cédula de ciudadanía No _________, expedida en _________, cargo este que se entiende 
aceptado con la firma del presente documento y quien está autorizado para contratar, 
comprometer, negociar y representar al UNION TEMPORAL. Igualmente se nombra como 
Suplente DE LA UNION TEMPORAL, al Señor _________, identificado con cédula de ciudadanía 
No _________. SEXTA - DURACIÓN.- La duración del presente UNION TEMPORAL en caso de 
salir favorecido con la adjudicación será igual al tiempo comprendido entre el momento del 
acuerdo de modalidad de selección como exigencia de actuación legal en la etapa 
precontractual, la contractual y la liquidación del contrato y un (1) año más. En todo caso 
UNION TEMPORAL durará todo el término necesario para atender las garantías prestadas. 
SÉPTIMA -PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN. Los miembros del UNION TEMPORAL tienen la 
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siguiente participación: _________ % _________ % _________ % _________que corresponde 
a las obligaciones contenidas en el formulario de la propuesta a saber: 
 

N° INTEGRANTE 
ITEMS o ACTIVIDADES 

AEJECUTAR POR 
CADAINTEGRANTE 

PORCENTAJE DE LAS 
ACTIVIDADES 

RESPECTO DEL TOTAL 

1 
COLOCAR NOMBRE 

INTEGRANTE 1 
  

2 
COLOCAR NOMBRE 

INTEGRANTE 2 
  

…. 
COLOCAR NOMBRE 

INTEGRANTE 3 
  

OCTAVA - CESIÓN.- Debe tenerse en cuenta que no podrá haber cesión de la participación de 
los integrantes de la modalidad de asociación entre ellos. Cuando se trate de cesión a un 
tercero se requerirá aprobación escrita del Municipio. En caso de aceptarse la cesión por parte 
del Municipio el cesionario deberá tener las mismas o mejores calidades que el cedente. El 
documento podrá contener las demás CLÁUSULAS OPCIONALES, que los asociados consideren 
pertinentes, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en la ley 80/93 o incluyan 
limitaciones o exclusiones de los integrantes frente al Municipio, Aspectos Financieros, 
Arbitramento, Reglas básicas que regulen las relaciones entre los integrantes, entre otros 
aspectos. En constancia de lo anterior, se firma por quienes intervinieron en el presente 
documento a los ______, días del mes ______, del año ______. 
 
ACEPTO:  
FIRMA  ____________________________________ 
NOMBRE ____________________________________ 
CC.:  ____________________________________ 
Representante Legal de La Unión temporal. 
 
Nombre Integrante 1________________________________ 
NIT:  ____________________________________ 
Dirección ____________________________________ 
Tel: y fax ____________________________________ 
CC.:  ____________________________________ 
Firma Representante Legal Integrante 1 
_________________________________________________ 
 
Nombre Integrante 2_________________________ 
 
NIT:  ____________________________________ 
Dirección ____________________________________ 
Tel: y fax ____________________________________ 
Firma Representante Legal Integrante 2 
 
________________________________________ 
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ANEXO N°05 

DOCUMENTO CONSORCIAL 
 
Ciudad y fecha 
 
Señores 
MUNICIPIO DE SAN VICENTE DE CHUCURI 
E. S. D. 
 
 
REF: CONVOCATORIA (_________________) 
OBJETO:  
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX) 
 
Entre lossuscritos a saber: _________, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con 
cédula de ciudadanía No. _________, expedida en_________, Quien obra en nombre y 
representación legal de_________, Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de sociedad 
y en su defecto indicar que se trata de una persona natural.), legalmente constituida, con 
domicilio principal en_________, con NIT No________________________, y debidamente 
facultado por la Junta de Socios, y _________, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con cédula de ciudadanía No. _________, expedida en ______ ______quien obra 
en nombre y representación legal de (Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de 
sociedad y en su defecto indicar que se trata de una persona natural) _________, legalmente 
constituida, con domicilio principal en_________, con NIT No. _________ y debidamente 
facultado por los estatutos sociales_________, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con cédula de ciudadanía No. _________,expedida en _________, quien obra en 
su propio nombre y representación legal de _________, (Escribir el nombre completo 
incluyendo el tipo de sociedad y en su defecto indicar que se trata de una persona natural.), 
legalmente constituida, con domicilio principal en_________, con NIT No. _________, y 
debidamente facultado por los estatutos sociales, manifestamos que mediante el presente 
documento hemos acordado integrar un CONSORCIO cuya integración, conformación y 
reglamentación se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA: OBJETO El objeto del presente 
documento es la integración de un CONSORCIO entre, _________ y_________, con el 
propósito de complementar y reunirlos requisitos de participación, habilitantes y de 
evaluación exigidos, de las partes que constituyen el presente CONSORCIO, para la preparación 
y presentación de la propuesta, adjudicación, celebración y ejecución del contrato, dentro de 
la convocatoria No. _____________, abierta por el Municipio, cuyo objeto es 
_________.________. SEGUNDA – RESPONSABILIDAD: Nuestra responsabilidadserá solidaria, 
mancomunada e ilimitada en todas y cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y 
el contrato. En consecuencia las actuaciones hechos y omisiones que se presenten en 
desarrollo de la propuesta y del contrato, afectaran a todos los miembros que lo conforman. 
TERCERA - DENOMINACIÓN: El presente CONSORCIO se denominará 
_________.____________ CUARTA -DOMICILIO: El domicilio del CONSORCIO será: (dirección, 
teléfono y/o No. de fax) de la ciudad de _________. QUINTA - REPRESENTANTE 
DELCONSORCIO: Se designa como Representante del presente CONSORCIO al Señor 
_________, identificado con cédula de ciudadanía No _________, expedida en _________, 
cargo este que se entiende aceptado con la firma del presente documento y quien está 
autorizado para contratar, comprometer, negociar y representar al CONSORCIO. Igualmente 
se nombra como Suplente del Representante del CONSORCIO al Señor 
__________________________________________, identificado con cédula de ciudadanía No 
_________. SEXTA - DURACIÓN.- La duración del presente UNION TEMPORAL en caso de salir 
favorecido con la adjudicación será igual al tiempo comprendido entre el momento del 
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acuerdo de modalidad de selección como exigencia de actuación legal en la etapa 
precontractual, la contractual y la liquidación del contrato y un (1) año más. En todo caso la 
modalidad de asociación durará todo el término necesario para atender las garantías 
prestadas.SÉPTIMA -PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN. Los miembros del consorcio tienen la 
siguiente participación: _________ % _________ % _________ % _________. OCTAVA - 
CESIÓN.- Debe tenerse en cuenta que no podrá haber cesión de la participación de los 
integrantes del consorcio o unión temporal entre ellos. Cuando se trate de cesión a un tercero 
se requerirá aprobación escrita del Municipio. En caso de aceptarse la cesión por parte del 
Municipio,el cesionario deberá tener las mismas o mejores calidades que el cedente. El 
documento podrá contener las demás CLÁUSULAS OPCIONALES, que los asociados consideren 
pertinentes, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en la ley 80/93 o incluyan 
limitaciones o exclusiones de los Consorciados frente al Municipio, Aspectos Financieros, 
Arbitramento, Reglas básicas que regulen las relaciones entre los integrantes del CONSORCIO, 
entre otros aspectos. En constancia de lo anterior, se firma por quienes intervinieron en el 
presente documento a los ______, días del mes ______, del año ______. 
 
ACEPTO:  
FIRMA  ____________________________________ 
NOMBRE ____________________________________ 
CC.:  ____________________________________ 
Representante Legal del CONOSRCIO. 
 
Nombre Integrante 1________________________________ 
NIT:  ____________________________________ 
Dirección ____________________________________ 
Tel: y fax ____________________________________ 
CC.:  ____________________________________ 
Firma Representante Legal Integrante 1 
_________________________________________________ 
 
Nombre Integrante 2_________________________ 
 
NIT:  ____________________________________ 
Dirección ____________________________________ 
Tel: y fax ____________________________________ 
Firma Representante Legal Integrante 2 
________________________________________ 
 
Nombre Integrante 3_________________________ 
NIT:  ____________________________________ 
Dirección ____________________________________ 
Tel: y fax ____________________________________ 
Firma Representante Legal Integrante 3 
_________________________________________________ 
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ANEXO N° 06 
DECLARACIÓN JURAMENTADA SOBRE PAGOS PARAFISCALES  

(PERSONAS NATURALES) 
 
 
Ciudad y fecha 
 
 
Señores 
MUNICIPIO DE SAN VICENTE DE CHUCURI 
E. S. D. 
 
 
REF: CONVOCATORIA (_________________) 
 
 
Yo _______________________________ identificado (a) con C.C. No. ________ de _______, 
de acuerdo con lo señalado en el artículo 9 de la Ley 828 de 2003, DECLARO BAJO LA 
GRAVEDAD DE JURAMENTO, y con sujeción a las sanciones que para tal efecto establece el 
Código Penal en su artículo 442, que he efectuado el pago por concepto mis aportes y el de 
mis empleados (esto último en caso de tener empleados a cargo) a los sistemas de salud, 
pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), durante los últimos seis (6) 
meses calendario legalmente exigibles a la fecha de presentación de nuestra propuesta para 
el presente proceso de selección.  
 
[En caso que el proponente no tenga personal a cargo y por ende no esté obligado a efectuar 
el pago de aportes parafiscales y seguridad social, debe también bajo la gravedad de juramento 
indicar esta circunstancia en el presente anexo.]  
 
Nota: Para relacionar el pago de los aportes correspondientes a los Sistemas de Seguridad 
Social, se deberán tener en cuenta los plazos previstos en el Decreto 1406 de 1999 artículos 
19 a 24. Así mismo, en el caso del pago correspondiente a los aportes parafiscales: CAJAS DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR, ICBF y SENA, se deberá tener en cuenta el plazo dispuesto para tal 
efecto, en el artículo 10 de la ley 21 de 1982, reglamentado por el Decreto 1670 de 2007.  
 
EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS ENTIDADES 
ANTERIORMENTE MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL VALOR Y EL PLAZO PREVISTO 
PARA EL ACUERDO DE PAGO, CON INDICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN.  
PRESENTADO PARA SER VALIDA DENTRO DEL PROCESO DE SELECCIÓNNo. _________  
Dada en ______ a los ( )__________ del mes de __________ de _______  
FIRMA -----------------------------------------------------------  
NOMBRE DE QUIEN DECLARA ___________________________________ 
 
Nota: Para el caso de las modalidades de asociación, este deberá ser presentado por cada 
integrante. 
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ANEXO N° 07 
CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES - (PERSONAS 

JURÍDICAS) 
 
 
Ciudad y fecha 
 
Señores 
MUNICIPIO DE SAN VICENTE DE CHUCURI 
E. S. D. 
 
 
REF: ARTICULO 50 LEY 789 DE 2002  
 
 [Use la opción que corresponda, según certifique el Representante Legal o el Revisor Fiscal]  
Yo, __________________, identificado con _____________, en mi condición de 
Representante Legal de (Razón social de la compañía) identificada con Nit ________ , 
debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de ________ certifico el pago de los aportes 
de seguridad social (pensión, salud y riesgos profesionales) y de los aportes parafiscales 
(Instituto Colombiano de Bienestar familiar ICBF, Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y Caja 
de Compensación Familiar), pagados por la compañía durante los últimos seis (6) meses 
calendario legalmente exigibles a la fecha de presentación de nuestra propuesta para el 
presente proceso de selección. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 
de la Ley 789 de 2002.  
Yo, __________________, identificado con _____________, y con Tarjeta Profesional No. 
_________ de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal 
de (Razón social de la compañía) identificada con Nit ________ , debidamente inscrito en la 
Cámara de Comercio de ________, luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoría 
generalmente aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía, certifico el pago 
de los aportes de seguridad social (pensión, salud y riesgos profesionales) y de los aportes 
parafiscales (Instituto Colombiano de Bienestar familiar ICBF, Servicio Nacional de Aprendizaje 
SENA y Caja de Compensación Familiar) pagados por la compañía durante los últimos seis (6) 
calendario legalmente exigibles a la fecha de presentación de la propuesta, dichos pagos 
corresponden a los montos contabilizados y cancelados por la compañía durante dichos 6 
meses. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.  
 
Nota: Para certificar el pago de los aportes correspondientes a los Sistemas de Seguridad 
Social, se deberán tener en cuenta los plazos previstos en el Decreto 1406 de 1999 artículos 
19 a 24. Así mismo, en el caso del pago correspondiente a los aportes parafiscales: CAJAS DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR, ICBF y SENA, se deberá tener en cuenta el plazo dispuesto para tal 
efecto por el artículo 10 de la ley 21 de 1982, reglamentado por el Decreto 1464 de 2005 y por 
el Decreto 1670 de 2007.  
.  
EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS ENTIDADES 
ANTERIORMENTE MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL VALOR Y EL PLAZO PREVISTO PARA 
EL ACUERDO DE PAGO, CON INDICACION DEL CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACION.  
EN CASO DE NO REQUERIRSE DE REVISOR FISCAL, ESTE ANEXO DEBERA DILIGENCIARSE Y 
SUSCRIBIRSE POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA, CERTIFICANDO EL PAGO 
EFECTUADO POR DICHOS CONCEPTOS EN LOS PERIODOS ANTES MENCIONADOS.  
PRESENTADO PARA SER VALIDA DENTRO DEL PROCESO DE SELECCIÓN No. _________  
Dada en ______ , a los ( )__________ del mes de __________ de ________  
FIRMA -----------------------------------------------------------  
NOMBRE DE QUIEN CERTIFICA ___________________________________ 
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Nota: Para el caso de las modalidades de asociación, este deberá ser presentado por cada 
integrante. 
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ANEXO N° 08 
INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

 
Ciudad y fecha 
 
Señores 
MUNICIPIO DE SAN VICENTE DE CHUCURI 
E. S. D. 
 
REF: CONVOCATORIA (_________________) 
OBJETO: (Nombre u objeto del contrato) 
 
El (los) suscrito (s) a saber: _________, (nombre del representante legal de la entidad 
proponente) identificado con la cédula de ciudadanía No. _________, expedida en _________, 
quien obra en calidad representante legal, quien en adelante se denominará EL PROPONENTE, 
manifiesta su voluntad de asumir de manera unilateral, el presente compromiso dentro de la 
INVITACIÓN PÚBLICAteniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 
1. Que es interés y expresa voluntad del proponente apoyar la acción del Municipio, para 
fortalecer la transparencia en las modalidades de selección, mediante el cual se escoge al 
contratista, y la responsabilidad de rendir cuentas. 
2. Que es mi interés en calidad de proponente participar en el presente proceso de 
contratación precitado, así mismo, manifiesto bajo la gravedad del juramento que no me 
encuentro incurso en ninguna inhabilidades e incompatibilidad previstas en los artículos 8º, 9º 
y 10° de la Ley 80 de 1993 y en las demás normas que la modifiquen o adicionen, en cuanto 
sean pertinentes. 
 
Por lo anterior se presume la manifestación de no estar incurso en inhabilidades e 
incompatibilidades con la sola presentación de la propuesta. 
Me permito suscribir el presente documento en mi calidad de _________, a los _________, 
días del mes de _________, del año 2011.NOMBRE Y FIRMA:_________, C.C. _____ 
 
FIRMA  ____________________________________ 
NOMBRE ____________________________________ 
CC.:  ____________________________________ 
Representante Legal –proponente individual, o modalidad de asociación o promesa de 
sociedad. 
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ANEXO N° 09 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
Ciudad y fecha 
 
 
Señores 
MUNICIPIO DE SAN VICENTE DE CHUCURI 
E. S. D. 
 
 
REF. Proceso de selección No. _______________ 
 
 
El suscrito, (obrando en nombre propio o como Representante Legal de la firma 
_____________________________, o como Representante del Consorcio _____________o 
Unión Temporal ___________________, declaro que: a)He examinado y no tengo reservas a 
los documentos del Pliego de Condiciones, incluyendo las adendas b) De conformidad con los 
documentos de esta contratación, me comprometo a ejecutar la siguiente contratación: 
XXXXXXXXX c) Manifiesto el conocimiento, aceptación y cumplimiento de los requerimientos 
técnicos mínimos establecidos en el DOCUMENTOS PUBLICADOS d) Que tengo facultades 
plenas para contratar y de comprometer a la sociedad en cuantía hasta de $______________ 
de conformidad con el certificado de existencia y representación legal obrante en mi propuesta 
(o por autorización concedida por ___________________________________en acta del 
_______________________).e) Si mi oferta es aceptada, me comprometo a obtener una 
garantía única, de conformidad con los documentos del Pliego de Condiciones. f) Para esta 
contratación no soy partícipe en calidad de oferente, en más de una oferta y la información y 
documentos en ésta contenidos, son ciertos. g) Entiendo que esta oferta, junto con su 
aceptación por escrito que se encuentra incluida en la comunicación de adjudicación, 
constituirán una obligación contractual, hasta la preparación y ejecución del contrato formal. 
h) Manifiesto, bajo gravedad de juramento, que no me encuentro (ni la firma que 
represento)incurso en alguna causal de inhabilidad e incompatibilidad o prohibiciones 
previstas en la Constitución Política o en la Ley, especialmente en el artículo 8º. de la Ley 80 
de 1993, Ley 190 de 1995, Ley 1474 de 2011 y demás normas concordantes, que impidan la 
participación del proponente en el presente proceso contractual y en la celebración y 
ejecución del respectivo contrato. 
 
Nosotros los suscritos: _____________________________ de acuerdo con el Pliego de 
Condiciones, presentamos propuesta o proyecto de negocio jurídico(Artículo 845 CCo) para el 
objeto de la referencia y en caso de que nos sea aceptada, nos comprometemos a firmar el 
contrato correspondiente. 
Declaro que ostento capacidad para comprometerme o comprometer la sociedad que 
represento o la modalidad de asociación: 
Que ninguna entidad o persona distinta a los firmantes tiene interés comercial en esta 
propuesta ni en el contrato probable que de ella se derive. 
Que conozco la información general y demás documentos de las bases de contratación del 
presente proceso y que acepto los requisitos en ellos contenidos, en cuanto al plazo, 
condiciones y especificaciones técnicas y en general todo lo solicitado en estos pliegos de 
condiciones, en especial las reglas Justas, claras, objetivas y completas indicadas en los 
documentos publicados con ocasión del proceso que acepto. 
Que el valor de nuestra propuesta es de $_____________________. 
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Que he leído los documentos publicados en el portal de contratación relacionados con el 
presente proceso y que acepto su contenido. En especial las definidas en el documento 
técnico. 
Que de llegar a obtener la adjudicación del contrato, existe compromiso de ejecutar el mismo 
en un plazo de ___________, a constituir las pólizas y/o garantías requeridas y a suscribir éstas 
y aquel dentro de los términos señalados para ello. 
 
Que en mi condición de proponte Nacional__, Extranjero__, la propuesta involucra bienes y 
servicios, así___% nacionales y ___% no nacionales. 
 
Que SI ____NO___ ofrezco condiciones técnicas adicionales de calidad por el uso de materiales 
que generen mayor duración del objeto contractual. 
 
Que los documentos para cumplir los requisitos habilitantes, están incluidos en la propuesta 
con excepción de los siguientes: 
 

Que las causa para no adjuntarlos son:______________________________________ 
 
Atentamente, 
 
 
Nombre del proponente o de su Representante legal _______________________ 
C. C. No. _____________________ de ______________ 
Matrícula Profesional No.____________________________ (anexar copia) 
________________________________________________ 
(Firma del proponente o de su Representante Legal) 
 
________________________________________________ 
(Firma de quien(es) avala(n) la propuesta- profesional(es) del objeto de la(s) especialidad(es) 
solicitadas e Ingeniero industrial o afín) 
 
Si se trata de personas jurídicas, cuyo representante legal no sea profesional, el proponente 
deberá avalar la propuesta por profesional de cada área de la especialidad. 
Si se trata de personas naturales, deberán acreditar ser profesionales en tales especialidades. 
En el caso de propuestas presentadas por personas naturales, no se aceptará el aval de las 
propuestas. 
 
NOTA: En caso de Consorcio o Unión Temporal esta declaración debe ser, además, presentada 
por el Representante Legal de cada una de las firmas que lo conforman. Que me encuentro 
inscrito en el Régimen SIMPLIFICADO ( ) COMÚN ( ).j) Número de folios de la oferta: (____) 
folios.IGUALMENTE SEÑALO COMO LUGAR DONDE RECIBIRÉ NOTIFICACIONES, 
COMUNICACIONES Y REQUERIMIENTOS RELACIONADOS CON ESTA CONTRATACIÓN, EL 
SIGUIENTE: _________________________________ Nombre del representante Legal: 
______________________________________________ 
C.C y/o NIT: _________________________________ Dirección _______________ 
____________________________________ Teléfono __________________ Fax _______ 
E.MAIL ________________________ 
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ANEXO 09 
CONDICIONES DE EXPERIENCIA 

 
Ciudad y fecha 
 
 
Señores 
MUNICIPIO DE SAN VICENTE DE CHUCURI 
E. S. D. 
 
 
REF: CONVOCATORIA (_________________) 
 
 
PROPONENTE:__________________________________________________________ 
 

NÚMERO 
CONSECUTI

VO DEL 
REPORTE 

DEL 
CONTRATO 
EJECUTADO 
EN EL RUP 

ENTIDAD 
CONTRATAN

TE 

CONTRATO O 
RESOLUCIÓN 

FORMAS 
DE 

EJECUCION 
REPORTAD

O EN EL 
RUP 

INTEGRAN
TE QUE 
APORTA 

EXPERIENC
IA 

VALOR 
TOTAL 

CONTRAT
O EN 

SMMLV 
REPORTAD

O EN EL 
RUP 

No. OBJETO 
I,C,UT, 
OTRA 

% 

                

                

                

                

                

                

 
LA INFORMACIÓN INCLUIDA EN ESTE FORMULARIO ES DE RESPONSABILIDAD DEL 
PROPONENTE. 
 
NOTA No. 1:   para cada contrato se debe indicar la razón social del contratante, el número 
y/o objeto y si se ha ejecutado en forma individual (i), consorcio (c), unión temporal (ut) o bajo 
cualquier otra modalidad de asociación y el porcentaje de participación. 
 
NOTA No. 2:  En El Caso De Contratos Suscritos En Consorcio, Unión Temporal U Otra 
Modalidad De Asociación, Indicar Únicamente El Valor Que Corresponde Según La 
Participación. 
 
NOTA No. 3:  los valores consignados deben expresarse en pesos colombianos. 
 
NOTA No. 4: Para la acreditación del criterio de experiencia se tomarán Únicamente mínimo 
cuatro (4) hasta máximo seis (6)  contratos relacionados EN EL PRESENTE FORMULARIO. 
 
NOTA No. 5: Para Consorcio O Uniones Temporales Se Debe Informar Que Integrante Aporta 
La Experiencia. 
 
NOTA No. 6: Para el valor total facturado se tomará el valor básico facturado más el IVA, más 
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ajustes. 
 
NOTA No. 7: Para Los Contratos Facturados en moneda diferente al peso colombiano, Debe 
Presentarse Un Cuadro de conversión de Valores De Moneda Extranjera De Conformidad Con 
Lo Establecido en el Capítulo Cuarto Del Pliego De Condiciones. 
[Firma representante legal del Proponente o del Proponente persona natural o integrante]  
Nombre completo   __________________________________ 
Cargo:  ______________________________________ 
C.C.  ______________________________________ 
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MINUTA 
 

CONTRATO DE CONSULTORIA No. XXXXX – 2018 
 

OBJETO  “XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX”- 

CONTRATISTA XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

CONTRATANTE MUNICIPIO DE SAN VICENTE DE CHUCURI 

SUPERVISOR SECRETARIO DE GOBIERNO MUNICIPAL 

VALOR INICIAL  XXXXXXXXXXXXXXXXXXX ($XXXXXXXXXXXXXXX) M/CTE 

PLAZO XXX (0X) MESES 

 
Entre los suscritos a saber, XXXXXXXXXXXXXX, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía número XXXXXXXXXXX expedida en XXXXXX en su calidad de Secretario de 
Gobierno, debidamente delegado para contratar según Resolución No. 480 de fecha 20 de 
Agosto de 2013, quien para efectos del presente contrato se denominará EL MUNICIPIO, de 
una parte y por la otra XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. XXXXXXXXXX expedida en XXXXXXXXXXXXXXX, quien para los efectos del presente contrato 
se denominará EL CONTRATISTA; se ha acordado celebrar el presente contrato de prestación 
de servicios el cual se rige por las siguientes consideraciones: 1) Que la oficina gestora elaboró 
los respectivos estudios previos en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 
2 de la ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.2.1.7. del decreto 1082 de 2015, motivo por el 
cual la Profesional Universitario adscrita a la Secretaría de Hacienda y Tesoro del Municipio 
expidió el correspondiente certificado de disponibilidad presupuestal N° 18-0XXXde fecha 
XXXX de 2018.2) Que el señor XXXXXXXXXXXXX, presentó propuesta para realizar el objeto 
del contrato dentro del término señalado en los pliegos definitivos Teniendo en cuenta lo 
anterior, el presente contrato se regirá por las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 
OBJETO DEL CONTRATO: El contratista se obliga para con el MUNICIPIO DE SAN VICENTE DE 
CHUCURÍ a “XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX” de conformidad con la propuesta anexa, la cual 
forma parte del presente contrato. CLÁUSULASEGUNDA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES: 1) 
DEL CONTRATISTA- El contratista para el cumplimiento del objeto contractual se obliga para 
con EL MUNICIPIO a cumplir las siguientes: A) OBLIGACIONES GENERALES DEL 
CONTRATISTA:1) Cumplir con los deberes establecidos en el artículo 5 de la ley 80 de 1.993, 
en consecuencia deberá: a) Colaborar con la Entidad en lo que sea necesario para que el objeto 
contratado se cumpla y que éste sea de la mejor calidad; b) Acatar las instrucciones que 
durante el desarrollo del contrato la Entidad le imparta; c) Obrar con lealtad y buena fe en las 
distintas etapas contractuales; d) Garantizar la calidad de los bienes y/o servicios a realizar; e) 
No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de 
obligarlos a hacer u omitir algún acto o hecho; f) Suscribir el contrato y cumplir con los 
requisitos de legalización, en la oportunidad establecida para el efecto; g) Cumplir con las 
normas sobre seguridad social (salud, pensiones, riesgos profesionales); h) Pagar y asumir los 
costos directos e indirectos que implique el cumplimiento del objeto contractual, tales como 
impuestos, retenciones, tasas, gastos de legalización, elementos de protección de salud 
ocupacional y seguridad industrial y demás. En consecuencia, el precio ofertado se entiende 
incluye dichos costos; i) Acogerse a las normas y procedimientos que en materia de salud 
ocupacional disponga la entidad; j) Adquirir por su cuenta y utilizar elementos de protección 
personal de acuerdo a la labor contratada; k) Participar en procesos de inducción y re inducción 
según la necesidad y requerimiento por parte de la entidad para el cabal cumplimiento de las 
obligaciones contractuales; l) Informar oportunamente cualquier incidente o accidente de 
trabajo en el que se vea involucrado(a); m) Responder por el manejo y control de producción 
documental en desarrollo del objeto contractual, aplicando las normas archivísticas vigentes; 
n) Al término del contrato, efectuar la entrega física y magnética del archivo documental, que 
le haya sido formalmente entregado y/o producido durante el desarrollo del objeto 
contractual. B.- OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA. En desarrollo de lo pactado 
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en la cláusula anterior, el contratista se compromete con el Municipio: a) Prestar el servicio 
de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.2. OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO:A) Se obliga a efectuar 
los registros y operaciones presupuéstales y contables necesarios para cumplir cabalmente 
con el pago de los bienes y/o servicios que el Contratista haya prestado a ésta con base en el 
presente contrato. B) Solicitar los informes de la gestión adelantada con ocasión del objeto 
contractual. C) Suministrar la información que sea requerida por el contratista para la 
ejecución del contrato. D). Efectuar los pagos estipulados en el presente contrato en la forma 
pactada. E) Las demás que sean requeridas para la perfecta ejecución del contrato. CLÁUSULA 
TERCERA: VALOR Y FORMA DE PAGO.- El valor del presente contrato es por la suma de 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, el cual se pagará en mensualidades vencidas iguales una 
vez reciba el servicio a satisfacción, previa presentación del informe mensual de actividades 
con la aprobación y el visto bueno del supervisor del contrato. PARÁGRAFO PRIMERO: El valor 
incluye todos los costos directos e indirectos inherentes al objeto contractual, tales como 
impuestos o gravámenes, gastos de legalización y demás. CLÁUSULA CUARTA.- DURACIÓN Y 
VIGENCIA DEL CONTRATO: El presente Contrato tendrá una duración de XXXXXXXXX (XX) 
MESES contados a partir del acta de inicio. CLAUSULA QUINTA.-CESION DEL CONTRATO: El 
contratista no podrá ceder el presente Contrato a persona natural o jurídica alguna sin el 
consentimiento previo y escrito DEL MUNICIPIO. CLAUSULA SEXTA.- SUJECIÓN 
PRESUPUESTAL: El valor del presente Contrato se cancelará con cargo al Presupuesto General 
de Rentas y Gastos DEL MUNICIPIO de la vigencia fiscal 2014, contemplados en el certificado 
de Disponibilidad Presupuestal N°. XXXXXXXXXXXXXXXXX. CLAUSULA SÉPTIMA-EXCLUSIÓN 
DE RELACIÓN LABORAL: Las partes manifiestan expresamente que ninguna de las personas 
que presten directamente el servicio en virtud del presente contrato, adquieren relación 
laboral alguna con las partes. PARÁGRAFO: El presente contrato de prestación de servicios se 
regirá por el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993 y no por la normatividad laboral, y 
no genera entre las partes ningún tipo de relación laboral, ni subordinación, ni dependencia. 
CLAUSULA OCTAVA. – SUPERVISIÓN: La coordinación, supervisión y vigilancia en la ejecución 
del presente Contrato, estará a cargo al MUNICIPIO, a través del SECRETARIODE PLANEACION 
MUNICIPAL o quien haga sus veces PARÁGRAFO: Cuando sea necesario designar un nuevo 
supervisor del contrato, ésta la efectuará la Subdirección solicitante, quien le comunicará 
mediante memorando al designado y le hará entrega del contrato con todos sus soportes. 
CLÁUSULA NOVENA.-MODIFICACIONES, ADICIONES, ACLARACIONES Y PRÓRROGAS: Las 
partes declaran expresamente que el presente contrato o cualquiera de sus cláusulas podrán 
ser modificadas, adicionadas, aclaradas y prorrogadas, sin que ello implique modificación en 
el objeto o en la destinación de los recursos, previo acuerdo de las partes y conforme las 
formalidades legales establecidas en los artículos 16, 17 y 18 de la Ley 80 de 1993, para tal fin. 
CLÁUSULA DÉCIMA. TERMINACIÓN: El presente contrato podrá darse por terminado en 
cualquier momento, sin indemnización alguna, por la ocurrencia de uno cualquiera de los 
siguientes eventos: a) Por mutuo acuerdo de las partes. b) Por incumplimiento de uno 
cualquiera de las obligaciones adquiridos por las partes. c) Por conveniencia recíproca 
aceptada por las partes. d) Por suspensión del Contrato cuando ésta exceda en la mitad el 
plazo previsto para su duración. CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA.- SUSPENSIÓN: Se podrá de 
común acuerdo entre las partes suspender temporalmente la ejecución del contrato por 
razones especiales, de fuerza mayor caso fortuito o de conveniencia previamente analizadas y 
aceptadas por el supervisor e interventor del contrato, mediante un acta donde conste tal 
evento, sin que para los efectos del plazo extintivo, se compute el término de suspensión. 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: LIQUIDACIÓN: De conformidad con el Decreto ley 19 de 2012 
no se requiere liquidación del contrato. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: INHABILIDADES, 
INCOMPATIBILIDADES Y PROHIBICIONES: El Contratista manifiesta bajo la gravedad del 
juramento, el cual se entiende prestado con la aceptación del presente contrato, que no se 
halla incurso en ninguna causal de inhabilidad, incompatibilidad o prohibiciones previstas en 
la Ley y específicamente en los artículos8 y 9de la Ley 80 de 1993 y 18 de la Ley 1150 de 2007 
y Ley 1474 de 2011. PARÁGRAFO: Igualmente manifiesta haberle dado cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 1 de la ley 190 de 1.995.CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: DOMICILIO Y 
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LEYES: Para todos los efectos, las partes declaran como domicilio contractual, el Municipio de 
San Vicente de Chucurí. Así mismo, el Contrato se regirá por lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, 
Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015 y demás legislación complementaria y la 
normatividad civil y comercial aplicable. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: CADUCIDAD: El 
MUNICIPIO previo requerimiento por escrito al contratista y garantizando el debido proceso 
declarará la caducidad del presente contrato, cuando se presente incumplimiento de las 
obligaciones a cargo del contratista que afecte de manera grave y directa su ejecución y 
amenace con su paralización, igualmente la declarara cuando el contratista incumpla la 
obligación prevista en el numeral 5 del artículo 5 de la ley 80 de 1.993.CLÁUSULA DÉCIMA 
SEXTA: INDEMNIDAD: será obligación del contratista mantener indemne al MUNICIPIO de 
cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga como causa las actuaciones del 
contratista. Igualmente es obligación del contratista de mantener libre al MUNICIPIO de 
cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de sus 
actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes. CLAUSULA DECIMA SÉPTIMA: 
COMPONENTE INTEGRAL DEL CONTRATO: Forman parte integral del presente contrato los 
siguientes documentos: a) Estudio previo b) Certificado de disponibilidad presupuestal. c) 
Oferta del Servicio d) Registro Presupuestal. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: CLÁUSULA PENAL 
PECUNIARIA: En caso de mora o incumplimiento parcial de las obligaciones por parte del 
CONTRATISTA, a título de apremio, EL MUNICIPIO, podrá declarar este hecho y hacer efectivos 
apremios o multas diarios y sucesivos del uno por cien (1X100) diario sobre el valor del Contrato 
y por un monto total que no exceda del diez por ciento (10%) del valor del Contrato. PARÁGRAFO. 
La mora o incumplimiento, a que se refiere esta cláusula, se entienden referidos al 
incumplimiento de las obligaciones sustanciales relativas al objeto del contrato o de cualquier 
otra obligación de carácter formal. Es entendido y aceptado por las partes que el presente 
contrato presta mérito ejecutivo y que lo estipulado en esta cláusula constituye compromiso 
irrevocable de pago a favor ELMUNICIPIO, si se presenta cualquiera de las situaciones pactadas. 
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE LA CLÁUSULA PENAL 
PECUNIARIA CONVENCIONAL Y DECLARATORIA DE CADUCIDAD.- Para la imposición de multas, 
declaratoria de incumplimiento, terminación unilateral, declaratoria de caducidad, etc., las partes 
deberán someterse a lo dispuesto por el artículo 86 de la ley 1474 de 2011. CLÁUSULA 
VIGÉSIMA:– CONFIDENCIALIDAD: El contratista se compromete a no divulgar, difundir o usar por 
ningún medio, sin consentimiento escrito de la Corporación, la información que le haya sido 
revelada, o que sea de interés de la entidad y se desarrolle o resulte de los trabajos que le sean 
encomendados o estén a su cargo en virtud del desarrollo del presente contrato. La obligación de 
confidencialidad se extiende a todos los dependientes, subordinados, socios, aliados u otros 
terceros, que el contratista en virtud del contrato vincule al desarrollo de las obligaciones 
específicas. La obligación de confidencialidad es permanente y subsistirá más allá de la expiración 
del plazo del contrato; Tan solo cesará por el consentimiento expreso y escrito del representante 
legal de la parte titular de la información; porque la información se haya hecho pública por medio 
diferente a la acción u omisión de las partes convenientes; por mandato de autoridad judicial o 
administrativa competente; o por ministerio de la ley. CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. 
PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN. El presente contrato se perfecciona con la firma de las 
partes y para su ejecución requiere la expedición del registro presupuestal. De igual manera 
para poder dar inicio al contrato deberá demostrarse el pago de seguridad social y la afiliación 
a riesgos laborales. PARÁGRAFO: NO REQUIERE PUBLICACIÓN, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 223 del DECRETO 0019 del 2012. Para constancia se firma en San 
Vicente de Chucurí, a los  
 
 
 
LUZ DELIA HIGUABITA REY   XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
Secretaria General y de Gobierno  Contratista 
 
Revisó: oficina Jurídica 


